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INTRODUCCION 

En el camino de la investigación encontramos obstáculos, o 

barreras que vencer y conquistar. No queremos parecer re

dundantes o si mi lares a las demás introducciones en las que 

al parecer se relatan las dificultades y logros obtenidos a 

lo largo del des'arrol lo del trabajo y que en resumen nos 

tratan de acercar e informar sobre el objeto que se ha ana

lizado. 

No pretendemos, hacer algo diferente, ni siquiera innovador, 

pero tampoco deseamos hacer una reseña de dos cuartillas en 

que pueda leerse el esfuerio que ha representado para noso

tros la elaboración de la presente tesis. No consideramos co

rrecto comenzar por el fin~I, en quitar el posible interés que 

daría a algún lector el acercamiento con un problema novedo

so y a la vez tan antiguo como es el de descubrir al derecho 

en cada esquina y actividad que realizamos como hombres. 

Hacerlo así sería una falta de lealtad a aquel la persona que 

no cree en las revistas condensadas como una fuente sufi

ciente de donde obtener sus conocimientos, o rectificando esa 

palabra que encierra tanto, para satisfacer las inquietudes 

que pueda despertar otra opinión en la mente siempre abier-



ta .de· algún curioso del derecho y sin querer pecar de exage-

rados, de un conciente comprometido con la vida. 

Lo que si desearíamos en esta brevísima introducción es con-
. . 

tagiar nuestro decidido amor, respeto y vocación a una ca-

rrera que· no durará exclusivamente los años transcurridos 

como pupilos en las aulas de esta facultad, que sin duda han 

sido llenos de recuerdos, ensef\anzas y madurez en todos los 

sentidos; y también participarles de la responsabilidad de 

que a lo largo de todas nuestras vidas, y durante las cáte

dras que recibimos de nuestros maestros; mismos que son 

forjadores de verdaderos hombres, que no tan solo nos hacen 

comprender los datos y las letras impresas en las leyes, có

digos, y demás,. sino que nos muestran el módo heróico de 

vivir un ideal, el ideal de la justicia y la equidad. la justi-

cia a la manera de Ulpiano como "la firme y constante volUIJ. 

tad de dar a cada quien lo suyo" y la equidad como Aristó

teles entendía "Tratar igual a los iguales y desigual a los 

·desiguales" y sobre. todo el valor human? del juzgador y le

gislador cuando ante todo lo anterior antepone la conmisera-

ción y se vuelve más humano y entonces, y sólo entonces, se 
. . 

transforman en los verdaderos, quizá en los únicos defensores 

del derecho, de la vida de sus semejantes, pues si bien es 

cierto que no pudimos elegir ni el sexo, color, raza y fami

lia donde nacimos si tuvimos la oportunidad de escoger a qué 



o a quiénes dedicar el resto de nuestras existencias. 

Así que esta introducción no será más que un mudo agradeci-

miento a todos, a todos los que han amado y entregado su vi-

da a la defensa del hombre, a los derechos del hombre, a los 

inalineables derechos humanos. 

Trataré, pero no sin la preclara idea de lo que significa rea-

tizar una investigación decorosa, la noción de contrato, tanto 

en el ámbito civil como dentro de su Connotación mercantil. y 

pretendo encuadrar al tiempo compartido dentro de los mismos, 

inmediatamente .intentaremos dar un concepto sobre la mate-

ria que nos ocupa, para distinguirla de los demás contratos 

y poder llegar a conclufr que se trata en realidad de una 

figura jurídica Sui Géneris, que participa de múltiples reta-
. . 

ciones preexistentes, pero que se diferencia de los demás 

por alguna característica propia. 

-



CAPlTULO 1 · 

GENERALIDADES 

l. - · De los Contratos en General 

Nuestro punto a resolver en este m·omento es lqUé es un con-

trato?. Aquí podemos dar una respuesta corta y acertada ci-

tando al Art. :1793 del Código Civil para el Distrito Federal 

en materia Común y para toda la República en materia Fede-
. . 

ral: "Los convenios que producen o transfieren las obligado-

nes y derechos toman el nombre de contratos" 

1 

Ahora bien, debemos conocer las partes que conforman esta 

definición. 

Convenios: Nos lo define el' "Directorio Enciclopédico de De

recho Usual" como: el concierto :de voluntades en convención, 

pacto,. contrato, tratado o ajuste (V) ...... (2). Al parecer el 

diccionario no aclara con precisión la diferencia entre 

contrato y convenio, poniéndolos como sinónimos, lo que nos 

indica la dificultad que existe .para tratar de delimitar las e~ 

feras de uno y otro concepto, por lo que antes de decidirnos 

o sumarnos a la opini~n m~s acertada de alg~n ~studioso ten

dremos que conocer las concepciones· de· diversos ~ratadistas. 



Para ello hemos seleccionado entre todos los destacados auto-

res, aquellos que nos parecieron, de los más consultados. 

Así, Josserand al referirse a las fuentes de las obligaciones, 

nos señala que si bien podemos definir a éstas como las "re-

ladones jurídicas entre dos o varias personas ... ," es lógi-

co .... que su nacimiento ·impliquen un acuerdo, un concurso 

de voluntades ..•• 11
• por lo que· concluye que "fuente formal 

es EL CONTRA TO ... '-'.y continúa diciendo '-'es decir, el 

acuerdo de voluntades que tiende a la creación de una o va-

rias obligaciones.~ • '.' .(3)' como podemos apreciar su defini-

ción no nos aclara mucho· el concepto que el propio Código 

Civi 1 nos da, es más, nos percatamos que nuestra legislación 

es más completa al decir que no sólo es· la creación, sino . . 

también la transferencia de las obligaciones y derechos. 

Urf:t'trabajo ·mucho más profundo lo elaboró el profesor Luis 
. . 

Muño;z en. el .Tomo 1 de· su obra:· Deréchc':> Coméreial en el que 

realiza una semblanza sobre las obligaciones en general y de 

los contratos en particular. 

Al comenza·r a tratar. el ·tema de los contratos, expresa: 

11 ••• e 1 más . auténtico técnic'amente .hablando, és · el negocio 

jurídico bilateral, y patrimonial. 

2 
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Empero, éon la palabra.contrato se alude al DOCUMENTO que 

contiene el negocio, aunque es· un simple medio de prueba o 

la materializaeión de un elemento constitutivo del negocio cua12 

do de contrato .solemne se trata. . . Suele también llamarse con 

trato al conjunto de normas. . . para aclarar este concepto él 

mismo continúa "pero. los llamados CONTRATOS NORMATIVOS 

no son contratos, ya que técnicamente el negocio jurídico bi-
. . 

lateral es fuente de relaciones· patrimoniales y no de normas 

jurídicas 11
• 

NOTA. - · Debemos tomar en cuenta cuán· importante es para 

muchos de los estudiosos el ·meneionar el ·carácter patrimonial 

del contrato, sobre. todo· para los juristas latinoamericanos; 

desafortunadamente por no ser matet ia exclusiva de nuestro 

acercamiento al tema, no podremos desarrollarlo en su totali-

dad, empero recomendamos ampliamente la lectura de las obras 

a las que aludimos en el 'presente capítulo. 

Para continuar en el mismo sentido y hasta que hayamos con

cluido con· el estudio de Muñoz, leeremos· más acerca de las 

diversas acepciones de la palabra. 

Para centrarnos mejor el mismo profesor LUis Muñoz, contri-

buye al estudio con su propia definición de lo que es un con-

trato:. 
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"Conviene distinguir ... entre.contrato y ACTO COLECTIVO". 

Es ... un negocio jurídico entre vivos, bilateral, patrimonial 

e instrumento para el tráfico jurídico - Rechtverkeher, me-

diante el cual dos comportamientos o conductas humanos ... se 

traducen en dos declaraciones .... correspondientes a cada una 

de las partes .... consideradas en pie de igualdad jurídica ... " 

(1) 

Empero, nos percatamos que Muñoz, · tampoco aclara cual es 

la difereneia entre contrato y convenio, . ya que al final de su 

concepto del contrato nos señala: 11 •••. que el legislador ar-
. . . 

gentino llama también acuerdo, para. norma que regula la cons 
. . 

titución, modificación o disolución entre las partes de una re-

lación jurídica patrimonial. .. '.'. 

Ahora. bien, el tratadista Giorgi ·en su' Téóría de· 1a·s Obli

gacio'nes dedica el' primer t~tulo, del ·primer capítulo de su 

Tomo 111 a tratar de definir el concepto de contrato: "el cOf! 

trato es una especie de convenio ... ", . pero aclara enseguida 

que " .... !¡;Ólo hay contrato .cuando el ·convenio tiene por ob-. . . 

jeto .CONSTRUIR UNA OBLIGACION ... ".lo que nos remite 

nuevamente a la idea de Muñoz, cuando define el contrato y 

que. nos lleva. a concluir, .. ótra. vez, . én que nuestros legis-

!adores tuvieron más. visión al especificar que el contrato .no 

solo crea, sino que también. transfiere derechos y obligacio-

nes. 



Antes de pasar al segundo punto de nuestro primer capítulo, 

desearíamos incluir la opinión. del· autor RUGGIERO, quien 

para nosotros, es quien resume de manera más. clara el 

problema de definir al contrato. 

Explica lo sencillo que resultaba la diferenciación entre 

CONTRATO, CONVENIO Y .PACTO entre los romanos, lo 

que nÓ nos había quedado claro con los autores que maneja

mos anteriormente. Continúa Ruggiero indicándonos lo que es 

un contrato .y que aquí reproducimos textualmente "CONTRAC-

TUM O CONTRACTUS NEGOTTI ... expresión elíptica de - -

CONTRACTUS NEGOTTIUM, que significó para los romanos ... 

la relación constituida a base de un acuerdo, no el acuerdo 

mismo, tampoco el acuerdo que 1 recae en objetos o relaciones 

jurídicas, sino sólo aquel que genera obligaciones entre las . . 

partes; por ello no se aplicó jamás tal expresión al negocio 

que tiene por objeto crear. vínculos familiares o constituir de

rechos reales o extinguir d modificar obligaciones como pue

den ser, por ejemplo la adopción, el matrimonio, la tradición, 

la solutio y cualquiera otro negocio liberatorio, sino única y 

exclusivamente al contrato .obligatorio. El acuerdo, esto es, 

el elemento .subjetivo de los consentimientos que coinciden, 

se llama conventio, conventi.Jm, pactio; de aquí la amplia sig

nificación que estos términos tienen, especialmente el prime-
. 

ro, que· corresponden. al consen~us; pero. además asumen una 

significaci6n más . precisa y restringida, cuando designan la 

5 



serie .toda de acuerdos que carecen de las formas y solemni

dades prescritas por el Derecho para que puedan considerar

se contratos (bacte, pacta, conventa) y que conforme al prin 

cipio romano la simple convención no genera acción ni pro

duce vínculo obligatorio y no reciben sino una protección in-
. . 

directa .del pretor mediante la exceptio pacti conventi" .. (2) 

Esta .idea. nos hace ver a· la relación, desde un punto de vis

ta .totalmente distinto,: ya que no nos centramos en considerar 

al contrato .como un "acuerdo de "voluntades",. sino que "en 

base a un acuerdo de voluntades se configura un Contrato 

A - 8 11 ,. esto no es exdusivamente un juego de palabras ya 

que si consideramos como correcto el primer supuesto, ten-

dríamos que todos los acuerdos de voluntades, constituirán 

6 

un contrato,. y al considerar el segundo supuesto, entendemos 

que sólo algunos acuerdos de voluntades constituyes con-

tratos. 

Ahora. bien,. lCuáles son aquel los acuerdos de voluntades que 

constituyen los contratos? el' mismo Ruggiero nos lo indica al 

escribir que.:. '.'sólo aquel {los) que genera (n) obligaciones 

entre las partes 11 

Otra cosa· curiosa, ~igna de ser· t'omada en· cuenta,. és · la ase

. veráci6n que hace Ruggiero, én'. el ·sentido de que los Roma

nos No defi'nieron al contrato,· á pesar de que hay escritores 
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"prestigiosos" que citan la definición de pacto .y la obligato-: 

riedad que revisten· los contratos, cuando tratan el significa-

do del concepto .. 

. El mismo autor nos indica la transformación que ha sufrido el 

moderno concepto de contrato, én el que se confunde al con-

. venia, al pacto y al contrato, ya que "Todo acuerdo para 

crear una relación jurídica es productivo de efectos y genera 
. . 

una acción, salvo en casos excepcionales ... " con esto ya no 

cabe la distinción Romana y nos fusiona a las tres figuras. 

Así tenemos que Ruggiero. equipara al contrato, con el nego

cio jurídico bilateral, generando por lo tanto, no exclusiva-

mente "relaciones de obligaciones", sino que también, madi-

ficaciones y extinciones, incluso, algo novedoso, para este 

autor, sí pueden los contratos constituir relaciones de dere-

cho real o de familia, pero nuevamente toma con reservas es-

te punto, diciendo que en cuanto a las solemnidades que de

ben revestir dichas relaciones jurídicas, y el bien jurídica-
. . 

mente protegido no se puede hablar exclusivamente de la vo-

luntad de las partes y por ende, rio puede hablarse de un 

contrato de· matrimonio, de adopción, etc. 

En las consideraciones anteriores encontramos dos similitudes, 

la primera. es que consideran al contrato STRICTO SENSU co-

mo una fuente de obligaciones; al crear únic'amente relaciones 



jurídicas. Y .casi todos elfos coinciden al mencionar, que se

rán relaciones de orden· patrimonial, salvo Ruggiero, quien 

con muchas reservas considera a las relaciones de orden fa-

miliar como probables contratos. En virtud de que ya trata-

mos este punto, no redundaremos y continuaremos con nues-

tro somero. análisis . 

. Venimos de señalar que· existen varias semejanzas, lo que 

significa que· por lo menos hay dos puntos de concordancia 

entre las opiniones que ·Se han· manejado, a lo largo del pre-

sente trabajo. Hace un· momento escribimos la primera, ahora 

8 

nos toca continuar y decir que si en· efecto, los estudiosos y 

sobre. todo· los tratadistas italianos, consideran al contrato co-

· mo un~ convenio y a éste c'or'no un pacto;. quedamos pues en el 

mismo punto de partida. ¿Qué es un contrato? lCuál es la di-

ferencia .que existe entre contrato, éonvenio y pacto? 
I 

Continuando con lo que dice el tratadista Ruggiero transcri-

bimos lo siguiente .por considerarlo importante. 

"Partiendo de puntos diversos pero inspirándose en· las ense-

ñanzas de Pothier. y Domat, .l'a doctrina italiana y la francesa 

afirman que las expresiones· convené::ión y contrato no son equl, 

. valentes, si bien. el legislador puede usarlas indistintamente. 

La' convención. designa toda especie de acuerdo sobre. un obje

to .que tenga interés'.jurídico·y puede tener.por contenido la 
' ' 
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constitución de un vfhc'Ulo obligatorio o de un derecho real o 

de. una relación de familia,. así como su modificación o extin-

ción; en cambio el contrato tiene por objeto acuerdos constitu-

ti vos de obligaciones, ó sean declaraciones bilaterales de vo-

luntad, cuyo· fin es· la prestación que una parte promete a la 

otra. y que ésta acepta. Se suprime de este modo toda sinoni

mia de las dos expresiones y se declara que toda convención 

es contrato y que éste es una especie de aqUélla que represe12 

ta el género. 11
. 

Cabe. mencionar cómo la · 1.egislación francesa confunde a la 

noción de ob!igación con la de contrato,. ya que en el Códi

go Civil Francés se menciona en el Artículo 1101: "Le . . 

contrat est une convention par laquelle une ou plusieurs 

s'o~ligent en vers. une ou plusieurs autres, a donner, a 

faire ou a ne pas faire quelque <:hose". 

Con lo anterior, tenemos ya una idea· clara y certera de la 

dificultad que existe al tratar de precisar un concepto y so-
. . 

bre todo un concepto de orden jurídico, podemos casi escu-

char su protesta, ál decirnos que no había necesidad de in

volucrarnos tanto toda vez que· nuestro propio Código Civil 

indica de que se trata;. pero. recordando las enseñanzas im-

partidas en cátedra en· las que un día aprendimos que los 
. . 

Cl>~igos no son diccionarios y que a la verdad se puede 

llegar contraponiendo distintas opiniones· y formando uno su 



propio criterio,. ro consideramos necesario mencionar que aún 

no agotamos la explicación de los elementos que conforman la 

definición adoptada por los legisladores mexicanos, y que 

justo es· hacer el desglose de la misma. 

Ya. hemos visto porque es un acuerdo de voluntades, . porque 

crea o transfiere,· ro que no hemos visto es qué son los de

rechos y 'las obligaciones. 

Según Justiniano," la obligación: OBLIGATIO EST JUIRIS 

VINCULUM QUO NECESSITATE ASTRINGIMUR ALICUIUS SOL

VENDAE REl SECUNDUM NOSTRAE CIVITATIS IURA (3} (es 

aquel vínculo jurídico que nos contriñe a pagar una deuda, 

- seg~n las leyes. de nuestra ciudad), de aqu~ podemos difere':!, 

ciar las dos características de la obligación; primero existe 

un derecho tutelable y exigible por ·ambas partes; uno a dar 

cierta .cosa y otro a pagar por ella un precio o a dar una 

contraprestación de cualquier especie. 

Entonces tenemos que el acreedor, tiene el derecho de exigir 

al deudor la contraprestación, lo que viene siendo la obliga

ción que jurídicamente tiene éste,. de dar, hacer o no hacer 

cierta cosa. . 

Así tenemos, ·por una parte¡· derecho-obligación y por la otra 

obligación':"derécho~ ya que es bien. cierto que el acreedor ' 

10 



tendrá. que cumplir con su parte del acuerdo para poder exi

girle al deudor que cumpla con la suya y viceversa. . 

Ahora bien~ para tener otras definiciones de obligación po-

demos citar a Paulo OBLIGATIONOM SUBSTANTIAE NON. IN 

EO CONSISTIT, UT ALIQUOD CORPUS NOSTRUM AUT 

SERVITEM NOSTRAM FATIAT, SED UT ALIUM NOBIS 

OBSTRUNGAT AD DANDUM ALIQUID VEL FACTENDOUM VEL 

PRAESTANDUM. (4) Aquí vemos que 11 10 esencial o substan-

cial de la obligación no es el hacer o adquirir un derecho 

real, sino el constituir un vínculo entre dos personas." 

Con esto, no queremos decir que actualmente no se mezcle 

el efecto real con el 1obligatorio, ya que el vínculo jurídico 

consiste .en una prestaci.ón de DARE, FACERE o NON FACERE, 
. . 

y algo que· encontramos novedoso en el libro del tratadista 

Ruggiero es que mencione también un PRAESTARE, que pa-

ra él son responsabilidades generalmente accesorias como 

podrían ser las deriyantes ·del dolo, culpa, etc. 

Bástenos lo anterior para tener un esbozo de lo que es una 
.. . 

obligación, un derecho y en general un contrato. 

11 



11. :-: . Distinción: Contratos Civiles· y Mercan ti les 

Encontramos entre nuestros maestros de la facultad un es-

fuerzo digno por tratar de dilucidar realmente cuál es la 

fronter.a o límite .que· existe entre las dos materias. 

Así tenemos que para el· Lic. Osear Vázquez del Mercado, 

el derecho de las obligaciones no tan sólo tiene repercusión 

en el ámbito del derecho civil, 11 
••• sino que va aparejado 

a la evaluación mercantil o más ampliamente a la evolución 

económica 11 
( 5) , 

Ahora. bien ·"los contratos son la fuente más importante de 

las obligaciones mercantiles, puesto que la actividad de los 

comerciantes consiste .eseneialmente en contratos". (6) 

Con esto es obvio que nos percatemos de cómo el legislador 

· mexicano no ha hecho diferenciación entre. convenio,. obliga-

ción. y contrato en· tratando la· materia comercial, para fun-. . 

damentar. lo anterior bástenos remitirnos a los Arts. 77 a 

88 del .Código de Comercio. 

Para. estudiar las discrepancias entre los contratos en mate-: 

ria .civil y mercantil~. el maestro Vázq'uez del Mercado rea-
. . . 

liza. un estudio .comparativo de características que resultan . ' 

distintas en· cuánto a los· mismos. 

12 



C 1 V 1 L. 

1) Solida~idad (sic} (*) 

"Los deudores responden~ 

generalmente. . . hasta un 

límite, que· es su cuota" 

21 · Onerosidad 

No se presume la onero':"' · 

sidad de los actos, salvo 

pacto :en contrario 

4) · Tér¡min'os 

El término es. 11 ••• acceso

rio a la voluntad y puede· · 

imponerse o no por el · 

contratante . 

MERCANTIL 

Los deudores ... quedan ... . 

obligados solidariamente .. . 

salvo pacto ·en contrario por 

el"monto total de la obliga

ción 

"····:aquél que lo desarrolla 
(Una actividad comercial) lo 

hace· é:on el fin de obtener 
• 11 . una ganancia.. . . . 

11 •••. la observación de 1 tér

. mino se exige con· más rigor 

a causa· del alto valor que 

se concede al tiempo para . . 
liquidar rápidamente el con-

trato" (p·or lo que se está a 

la voluntad de las partes) 

(*). Consideramos que no se trata .de solidaridad sino de 

· mancomunidad, toda vez· que cuando hay solidaridad 

puede exigirse le el 'p.ago a cualesquiera. de los deudo

res, quien a su. vez· podrá exigir a los otros deudores 

el pago· de sus· partes · proporciOnales: · 

13 ' 



s) Forma· 

.. •. la forma es libre. y 11 

no impuesta 11 

11 
•••• el ·principio de libertad 

de forma está considerado 

en el artículo 78 del C. C. 

y la excepción en el Art. 79 11 

11 habrán de cumplimen-

tarse en el lugar determina

do en el ·contrato o, en caso 

contrario, en aquél que se

gún la naturaleza del nego

cio o la intención de las par. 

tes deba considerarse adecua 

do al efecto, por consenti-

. miento de aquéllas o arbitrio 

judicial" 

Estos son algunos de los puntos a que el maestro Osear 

. Vázquez del Mercado se refiere, cuando trata de las diferen 

das específicas entre cada una de las· materias. 

Nos sumamos a su punto de· vista en cuanto a remitir al 

lector al Código de Comercio para que en los Arts. 77 al 88 

encuentre lo referente a los contratos mercantiles en general. 

Para aclarar más . el asunto .y tener. por lo' menos otra opinión, . . 

citamos al maestro Díaz Bravo, quien a su vez en su libro 
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titulado:· Contratos· 'Mercantil'es;·, da una explicación bastante 

accesible de lo que ~I considera como obligaciones· en su se~ 

tido mercantil y el contrato como fuente de dichas obligacio-

nes. (7) 

Queremos enfatiza·r ·en la aseveración que el maestro hace 

cuando afirma que no se trata de una idea disparatada al 

apuntar que "una obligación mercantil. só
0

lo puede surgir de 

un ado .de comereio ..• " .. (8) · ya que para. que surja una re-

ladón mercantil, tiene por lo menos que darse alguno de los 

siguientes supuestos: a) Que· una de las partes, por lo menos 

sea considerada como c·omereiante; b)' El objeto en que 

recaen y c) Por su forma o propósito, sea mercantil. Ade

más considera. que dentro. del campo de los actos· mixtos, 

puede aplicarse la legislación· mercantil a una de las partes 

y en ocasiones a ·ambas. . 

Claro que· especifica que· en ocasiones· aún. tratándose de co

merciantes, ·por la naturalezá propia del ·contrato (como es 

el arrendamiento) se sujetan éstos supletoriamente a la legi~ 

ladón civil .. 

Quizá lo más importante para. nuestro estudio sea el de de-

jar totalmente aclarado· que 11 •••. 1.os derríás actos y contratos 
. . . 

que, aún sin estar. previstos por las leyes" mercantiles, 
.. . . ' . 

adoptan el carácter' de actos de (:'omereio, . [>Q'r' 165. sujetos 

15 
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qué· los celebraní por el objetó sobre.' el 'qué·' recaen, por 

sü forma· o· por ·su propósito, .. pues con ello configuran ACTOS 

DE NATURALEZA ANALOGA A LOS EXPRESADOS en el Códi

go de Comercio (Art. 75, Fracción XXIV) 11 •. (9) 

La afirmación anterior resulta medular para. nuestro traba

jo, ya que una de nuestras pretenciones es la de encuadrar 

al contrato de tiempo compartido dentro de la esfera. mer

cantil, ya que en la práctica jurídica es una sociedad mer

cant'i'l. la que· se encarga de colocar el 'bien inmueble en el 

mercado, fa que se encarga de regular las relaciones entre 

los distintos "adquirientes" del tiempo compartido y en re

sumen quien responde de los posibles incumplimientos en 

que se pudiera incurrir .. 

Llamamos pues la atención de nuestro. lector sobre el 

· ·~ de que una persona económic'amente capaz de sobre

llevar una relación de tal. naturaleza~ como es la inversión 

de cientos de millones de pesos, en· la construcción de un 

edificio . (generalmente de índole turístico), generalmente re

sulta ser una persona moral con carácter" mercantil. 

Nótese que no pretendemos circunscribir el contrato .de 

tiempo compartido a los bienes inmuebles· destinados a la 

casa habitación. con fines'. turísticos, ni' mucho· menos; ya 

que recordamos que este ·contrato ·nace. de· una necesidad 



de utilizar sistemas de computación económic"amente .incos-

teables. para satisfacer los medianos requerimientos de una 

empresa, por lo que en Brasil varias empresas acordaron 

comprar una serie de maquinaria que les permitieran satis-

facer sus todavía incipientes necesidades: Estas empresas 

no optaron por el arrendamiento financiero; sino que deci-

dieron pagar entre todas los bienes muebles y dividirse el 

tiempo en que los utilizarían de manera proporcional a la 

aportación hecha. 

Continuando con la idea del párrafo anterior, tenemos que 

aún en este momento en· que una persona física tuviera los 
. . 

medios suficientes, no se arriesgaría .a celebrar un negocio 

de tal magnitud, por todos los riesgos que· implica. 

Es por eso que nosotros consideramos que al ser una de las 

partes generalmente, si no exclusivamente, una persona mo

ral con carácter mercantil, fas relaciones derivadas· de sus as 

tos tendrán una connotación de tipo mercantil y deberán ser 

reguladas por la legislación c·omerC:ial, que en este caso to-

davía .no ve la luz {estamos hablando del mes de agosto de 

1985). 

Continuando el pens·amiento .del. liceneiado Díaz en· materia 

de contratos mercantiles;.- volvamos al punto en· que conside-

ra a los mismos cOmo fuentes· de las obligaciones; nos remi-
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te a nuestro. punto :de· estudio anterior, ál indicarnos los 
. . . 

Arts. 1792 y 1793 del C. C., que ya hemos analizado y que 

por no ser materia exclusiva del presente estudio no anali-

zaremos más detenidamente. Cábenos señalar que el maestro 

Arturo. Díaz Bravo no considera como contratos a los "denomi-

nados contratos de adhesión 11
, ya que, para él, si bien es 

cierto que existe un acuerdo de voluntades, la parte jurídica-

mente .débil, ro único que hace· es verse en la imperiosa ne-

cesidad de aceptar todos los puntos que integran los formatos 

preestablecidos de dichos contratos. 

Volvemos a mencionar dicha idea, ya que es bien ·importan

te que. nos quede claro que debido a una evolución natural 

en el derecho, se vuelven cada vez más difíciles las rela-

ciones estrictamente personales y volitivas, y que para tra-

tar de acelerar las mismas,, sin menos cabo a la economía · 

de por lo menos una de las partes, se celebren de esta ma-

nera. 

Creemos que. sería .prudente referirse a alguna de las nove

dosas ideas que sobre. la evolución y crisis del contrato . 

existen, ya que al parecer toda nuestra fundamentación so

bre la libertad en la voluntad de los contratantes va restrin 

giendo su órbita .cada día· :más. 



Una idea: clara. de lo .que significa· un contrato: Puede ser un 

acuerdo de voluntades; ·que tiene por objeto la creación y 

transformación de derechos y obligaciones; De como en ma-

19. 

teria mercantil, pueden darse cualquiera de los tres supuestos 

antes mencionados, y que ya sea por el sujeto, objeto o fina-

lidad del mismo pueda considerarse como comercial. 

En efecto,. el .tiempo c·ompartido se trata .de un contrato por-

que crea y puede llegar a transferir derechos y obligaciones, 

y es de índole mercantil. porque en la realidad se presenta 

el hecho de que encuadra dentro. de alguno de los tres supue:!_ 
. . . 

tos tantas veces. mencionados que una de las partes es comer-

dante .o realiza actos de comercio. . 

" 
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CAPITULO 11 

l. - Propiedad 

. Desde la época de los romanos, esta institución ya represen

taba el derecho real por excelencia, ya que consideraban a 

la propiedad como un 11 ius utendi, fruendi, abutend i, o sea 

el derecho de utilizar un bien~ aprovechar sus frutos y dis

poner de él, 'º que corresponde a la facultad de vender, 

ceder, hipotecar, etc., el bien del que se es propietario" .. (1) 

Siguiendo esta Hnea de pensamiento podernos añadir que la 

consecuencia inmediata de que la propiedad sea el derecho 

real por excelen'cia, . se debe al 11 ius vindicandi, que es el 

derecho a reclamar el objeto de terceros poseedores o de 

detentadores" .. (2) 

Con esto .pensamos que queda clara la· importancia que para 

nosotros tiene el saber exactamente de qué se trata cuando 

hablarnos de propiedad. 

Recordemos la evolución que el concepto de propiedad su

frió durante .las distintas etapas del Derecho Romano al 

principio se consideraba como una figura muy concreta ya 

que se pensaba en ella en forma textual, después ésta adqui 

ri6 la de función social, que tiene cada vez más importancia 

en nuestro tiempo. 
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Nuestro legislador, influenciado por los legisladores franceses 

entiende como propiedad al "· .. derecho de gozar y dispo

ner de las cosas de la manera más absoluta", al parecer solo 

existen dos partes integrantes del concepto Romano; pero al 

esclarecer que la propiedad también es inviolable tenemos 

los tres elementos jurídicos que conforman a la propiedad. 

Enseguida apuntaremos los límites que tiene la misma. 

Sírvanos únicamente como antecedente el mencionar al. Código 

Civil de 1870 en·el Art. 827, en la que sigue textualmente a 

la definición del Código Napoleónico, pero a la que se añade: 

11 ••• sin más limitación de las que fijan las leyes", (3) lo 

que nos remonta a nuestra idea primaria sobre la función so

cial de la propiedad. 

Seguramente recordará el lector los artículos 729 y 735 del 

C. C. de 1884 en el que se especifica la inviolabilidad de la 

propiedad salvo por causas de utilidad pública y previa in

demnización, lo que nos sirve para sustentar aún más nues

tra pasada aseveración, en cuanto a las limitaciones por cues

tiones de función social en la propiedad. 

Como hemos visto gran parte de nuestra legislación recibe 

la influencia de los tratadistas franceses, así tenemos que 

las ideas del tratadista León Duguit influyeron en el Art. 27 

Constitucional y el 1928 del C. C. 



Sobre la propiedad podríamos contraponer las posturas ius 

naturalistas, que consideran a la propiedad como innata y 

anterior al derecho adjetivo, regulado sólo por el Estado, 

para evitar posibles conflictos, ya que el papel del Estado, 

es tutelar los derechos más importantes del hombre: La li

bertad y propiedad; y por otra parte la concepción ius 

positivista, a la que pertenece entre otros Duguit cuando 

afirma que siendo el hombre un animal social, y viviendo 

dentro de la misma, "no puede entenderse a los derechos 

como anteriores a ésta; ni sociológica ni jurídicamente, por

que el derecho no se concibe sino implicando una relación 

social, y que no puede haber, por consiguiente, ese derecho 

absoluto antes de formar parte del grupo, ni esa limitación 

voluntaria para, lograr la convivencia social". (4) 

Y así podríamos continuar analizando la finalidad de la ins

titución de la propiedad, primero como un mero derecho per

sona I y en la segunda dentro de una función social, en la 

·que el bienestar de la comunidad se antepone al bienestar 

personal y que se ve regulado por la acción gubernativa del 

Estado. 

Concluyamos con las ideas de Duguit, que nos parecen res

ponden más a las necesidades actuales, y que han influido 

en nuestro Art. 27 Constitucional, que en lo conducente se

ñala: "el derecho de propiedad es una función socia.1 y no 
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un derecho subjetivo, absoluto, inviolable, anterior al Estado 

. y a la sociedad que la norma jurídica no puede tocar". (5) 

Como sabemos nuestra Constitución permite al Estado imponer 

obligaciones tanto en sentido negativo, contenido en el tercer 

párrafo del mencionado Art. 27 en él que la Nación tiene en 

todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 

'las rr.odalidades que dicte el interés público: como una segu~ 

da limitación, en sentido positivo, la que se refiere a la 

expropiación por causa de utilidad pública. 

Podemos continuar citando algunos artículos del C. C. que 

se refieren a la propiedad, en los cuales distinguimos cla

ramente la teoría social de la propiedad; que por no cansar 

al lector sólo apuntaremos: Arts. 16, 830, 831 y 840, del 

C. C., a los que remitimos al lector. Citemos tan sólo el Art. 

836 que dice: 11 La propiedad de los bienes da derecho a todo 

lo que ellos producen o se les une o incorpora natural o ar

tificialmente", los cuales en cierta forma encierra los elemen

tos clásicos romanos de la propiedad del ius utendi, ius 

fruendi e ius abutendi: pero limitados por nuestra Legislación. 

Por lo tanto opinamos que la propiedad es el derecho tutelado 

para usar, disfrutar y disponer de los bienes con las limita

ciones que el interés social impone. Pero para que pueda 
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darse esta situación es necesario que en el ánimo del deten-

tador se de el ius dominii, y que de alguna manera su pro

piedad haya sido adquirida de manera legítima. 

··'i! , .. 
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11 1 ..,. Copropiedad 

Después de haber tratado el concepto de propiedad y dar una 

idea de la misma, trataremos de aprender lo que significa la 

Copropiedad, que no es una figura novedosa, ya que al igual 

que la anterior proviene del Derecho Romano en el cual 

11 cada una de las partes propietarias de una cuota ideal, 

se decía cuota "ideal" y no "material". en virtud de que nin

gún copropietario podía alegar entonces que su derecho que

daba reducido a una parte material del objeto en cuestión. 

Por lo tanto es a la cuota ideal, tenia un derecho que podía 

transmitir o gravar como quisiera" (6) 

Para estudiar a la copropiedad en nuestro sistema jurídico 

mexicano, mencionemos algunas de las opiniones que dicha 

institución ha despertado en el ánimo de grandes juristas; 

así tenemos que: Dónderis sostiene que 11 
••• de la confusión 

que en el empleo de dichos términos -refiriéndose a condo

minio y copropiedad- (que veremos más tarde). padeció el 

legislador ... deriva la inexactitud de suponer que hay pro

piedad de derechos, es decir, derechos de derechos, siendo 

así que la propiedad, en su sentido preciso y técnico no 

recae más que sobre las cosas corporales" (7) 
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Así. también tenemos que el anterior autor menciona la opi

nión del licenciado Sánchez Román, citado por Dónderis, de

fine el Condominio como "el derecho de dominio en común que 

tienen dos o más personas en una parte espiritual de una co-· 

sa no dividida materialmente 11
• (8) Clemente de Diego, también 

citado por Dónderis, dice que es 11 et dominio participado que 

corresponde en común a varios sobre una misma cosa". (9) 

Refiriéndose a otros autores tenemos que los tratadistas José 

Gomis y Luis Muñoz, p~r su parte, dicen que "existe copro-

piedad o condominio cuando un derecho de dominio es ejercí~ 

do por una pluralidad de personas a la vez". (10) 

Podemos pues asegurar que en la comunidad por condominio 

o copropiedad existen los siguientes elementos que no se 1 

pueden negar: Una pluralidad de sujetos, una identidad de 

objetos para solicitar la división o participación de la cosa 

común, según los casos de que se trate, por lo que podemos 

seguirle la huella de cómo pasó a nuestra propia legislación 
. . 

en la que el derecho de cada propietario recae, sobre el con-:

junto de la cosa comúilt, entendiendo por cosa común la parte 

alícuota que cada copropietario tiene sobre la cosa, de aquf 

que, fo que está repartido es el derecho de propiedad más no 

la cosa, pudiendo decirse, como lo expresa el Maestro 

Antonio de lbarrola, que el derec.ho dividido entre sus titu-



lares, recae sobre todas y cada una de las moléculas, de los 

átomos de la cosa 

Los principios que rigen en materia de copropiedad los po

demos encontrar inmersos dentro de los Arts. 938 a 950 del 

C. C. en los que encontramos la siguiente clasificación: 

a) En cuanto al uso 

"Cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, siem-

pre que disponga de ellas conforme a su destino y de mane

ra que no perjudique al interés de la comunidad, ni impida 

a los copropietarios usarla según su derecho" y "Todo con-

dueño tiene la plena propiedad de la parte alícuota que le 

corresponda y la de sus frutos y utilidades, pudiendo en 

consecuencia enajenarla, cederla o hipotecarla, y aún subs

tituir otro en su aprovechamiento, salvo si se tratare de 

derecho personal. Pero el efecto de la enajenación o de la 

hipoteca con relación a los condueños, estará limitada a la 

porción que se le adjudique en la división al cesar la comu

nidad. Los condueños gozan del derecho del tanto" (Arts. 

943 y 950) 

b) En cuanto a los gastos de conservaci6n 

"Todo copropietario tiene derecho para obligar a los partí-
. 

cipes a contribuir a los gastos de conservación de la cosa 

o derecho común, sólo puede eximirse de esta obligación el 
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que renuncie a la ·parte ·que le ·pertenece en· el dominio" .. 

(Art. :944); y además "Ninguno de los condueños podrá sin 

el consentimiento de los demás, hacer alteraciones en la 

cosa común, aunque de el las pudiera resultar ventajas para 

todos 11 (Art .. 945). 

c) · En cuanto a la· Administración 

Para ella, "Son obligatorios los acuerdos de ta· mayoría de 

los copartícipes" y para. que la haya "Se· necesita la mayoría 
.. . . 

de. copropietarios y la· mayoría .de intereses",. la cual si no 

existiera. sería .resuelta por el 'juez· '{Arts. 946, 947 y 948) 

d) Por · 10 gue· es· ·at gravamen· o· enajenación 

De acuerdo al Art ... 2902. del C. e~ "El predio c·omún no1 pue-

de ser hipotecado sino con el ·consentimiento de todos los 

propietarios", lo cual no obsta para que el copropietario, 

conforme al mismo artículo pueda hipotecar su porción 

indivisa, y puede también liberar la· misma o no hipoteca de 

divisa. 

De lo anterior se desprende la existencia de i.Jn marco jurí- . 

dico en el que se establecen claramente .las obligaciones y 

derechos que para los copropietarios, existen; y de los' me

dios que poseen para. haé:erlo.s válidos, cosa que no ocurre 
. . 

con el ·contrato de tiempó compartido,· mismo que· analizare-· 

mos más adelante. 
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Para. continuar el tema de la copropiedad, estudiemos la cla

sificación que de la misma hace el maestro Rofina Villegas: 

1. - . ·. Voluntarias y Forzosas 

2. - . , Temporales y Permanentes 

3. ~ Reglamentadas y no Reglamentadas 

4. - . Sobre bienes determinados y sobre p·atrimonio 

o misma universalidad 

5 . .,... · Por acto entre vivos y por causa de muerte . 

6. - Por virtud de un hecho jurídico y por virtud 

de un acto jurídico 

1. - ." Copi"opiédádes ··Fo·r·zosa·s· y Vólt..iritarias 

Son copropiedades. forzo·sas aquéllas que por naturaleza de . 

las cosas, existe una imposibilidad para. llegar a la división 

o a la venta,. por lo que la ley se ve obligada a reconocer 

este estado que impone la propia naturaleza, que serían las 

áreas comunes. de un condominio. . 

. Hay otros casos, en. que el 'bien podría perfectamente .divi

dirse; pero. por no convenir a los copropietarios se prefiere 

. vender y dividirse el producto de la· misma entre los copro

pietarios, · á este tipo de copropiedad lo conocemos como vo

luntaria .. 
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2. - .···copropiedad Temporal· y Permanente ... 

Si la copropiedad es voluntaria, como consecuencia lógica 

tenemos a la copropiedad temporal,· mientras que en la co

propiedad for.zosa, ésta tendrá que ser permanente. 

3. ~ · Copropiedad Reglamentada ·y· No· RegJamentada 

Hay ciertas copropiedades que dada su naturaleza· y de acuer 

do a sus características y conflictos que pudieran presentar-

se, se encuentran bien reglamentadas en diferentes precep

tos de la· ley, como só'n tas forzo·sas o las que nacen de una 

herencia. 

4. - copropiedades··sob're, bienes ·determin·ados y sobre i.m 

patrimonfo o uniVersa·tidad · · 

Por lo general ·la copropiedad recae sobre bienes determina

dos con la excepción de cuando ésta recae sobre una heren-

cia, én donde recae sobre un patrimonio integrado con su ac

tivo y pasivo, en el cual los herederos gozan de una parte 

alícuota, con valor positivo y negativo, porque tienen una 

parte proporcional en el haber hereditario, o sea que aquí 

inclusive la parte alícuota :del heredero puede llegar a tener 

un valor nulo si el pasivo es igual o superior al activo, lo 

cual nunca sucede sobre un bien· o bienes determinados ya 

que· aquí .1a parte .alícuota :se refiere. a un valor positivo y 
. .. . 

estimable en dinero. para. incluirse en el 'activo del copro-

pietário. 
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s. - . Copropiedad entre vivos· y' por· caúsa· dé ·muerte 

Esto más que una forma de copropiedad, corno lo expone el 

Maestro Rojina Villegas, es una forma de como adquirir la 

copropiedad, ya que por acto entre vivos, ya sea por un col]_ 

trato, un acto jurídico unilateral, por prescripción o bien 
. ' ' 

por un hecho jurídico como la accesión, en la que se mez-

clan o confunden diferentes cosas. También puede adquirir

se por causa de muerte por medio de la sucesión legítima o 

por testamento. . 

6. - · Copropiedad ·j?c)r· Virtud· de· üri hecho jurídieo· o por 

: virtud de· lin ·acto "jürídico 

Al igual que. lo dicho en el punto anterior, ésto se refiere 

más a la forma de adqu~sición de la copropiedad, en las. que 

por un hecho jurídico se origina la ocupación, accesión o 

prescripción que por un acto jurídico, derivado de un contr! 
. . 

to: el testamento o por un acto unilateral, la donación. 

El condominio figura como uno de los antecedentes del tiempo 

compartido, en materia de inmuebles, ya que como anterior-

· mente .hemos mencionado el tiempo compartido no tan solo, se 

aplica, actualmente a inmuebles, sino que también a maquin! 

ria especializada, automóviles, etc., 'incluso hay buques que 

ofrecen sus servicios o "derechos de tiempo y espacio" den-

tro de la figura ~el tiempo compartido, para. poder as( "ven

der". sus viajes. 
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Mucho se ha discutido sobre la naturaleza jurídica del condo

minio, sobre la validez de vender "el aire encerrado entre 

cuatro paredes", etc., y por ende al estudiar el tiempo com

partido participamos de las mismas dificultades, aunadas al 

hecho de que se trata de un lapso de tiempo "determinado" 

y "específico", ponemos lo anterior entre comillas, porque 

como trataremos después, se puede cambiar la o las semanas 

a qué se' tiene derecho en un determinado bien inmueble 

ubicado en un X lugar: 1) Por otras semanas en el mismo 

lugar, 2) Por otras semanas en otro lugar, 3) Por otro 

lugar en las mismas semanas, etc., se puede también 

"arrendar", "prestar gratuitamente", etc. 

_ Con esto entendemos que varias personas tenían un "derecho 

de propiedad" sobre un solo objeto, y es así que: en rela

ción con el objeto cada copropietario podía utilizarlo, pero 

siempre en forma que no impidiera que los demás lo utilr

zaran también y para poder poner fin a la copropiedad bas

taba pedir la división del objeto por la voluntad de uno con

tra todos (ésto se hacía mediante la actio communi dividendo) 

Creemos que con lo anterior se esclarece la diferencia ante 

la propiedad y la copropiedad. 
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111 ... Propiedad. en Condominio 

Concepto y Naturaleza Jurídica 

La' palabra. Condominio tiene su origen en las raíces latinas 

"cum ", . conjunto,. únión, igualdad, y "Dominus ", . que signi-

fica seflor, dueno, . 

El término condominio, como algunos otros términos jurídicos, 
. . . 

se atribuye legalmente y en la práctica a diversos objetos. 

Condominio es tanto .la institución jurídica o régimen jurídico, 

que es uno sólo, como el total. del inmueble sujeto a él, que 

puede tener diversas formas de construcción, como una de 

las porciones. individuales que forman el inmueble sujeto al 

régimen. 

Generalidades - Antecedentes 

Fue en Francia donde por primera ocasión en un Código, el 

de Napoleón. de 1804, figuró. la división por pisos de una 

casa, y la institución su.rge· al parecer en la edad media, cuan 

do la imperiosa necesidad de la habitación y la imposibilidad 

de crecimiento .horizontal, én las ciudades amuralladas, obli-

. garon a fraccionar por pisos e inclusive por habitaciones la 

propiedad. de las casas. · 



El primer país .que reglamenta el condominio horizontal en 

una Ley especial es Bélgica, én su ley" de 8 de julio de 1924, 
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en razón de que tras la primera guerra· mundial de 1914-1918, 

las circunstancias económicas experimentaron un brusco cam-

bio que influyó considerablemente en el problema de la vi- · 

. vienda. 

Por decretd .del 30· de· noviembre de 1954, se reformó el texto 

del .Artículo .951 del entonces Código Civil para el Distrito 

Federal. Dicha reforma constituye la primera reglamentación 

de la institución del condominio, ya como un régimen de 

unión del derecho de propiedad y del 'de copropiedad, con 

el objeto de favorecer la solución de diversos problemas ur

banos. Como reglamentaria del' mendonado artículo, se pu-

blicó el 2 de diciembre. de 1954,. ra Ley· sobre el régimen de . . 

propiedad y condominio de los edificios divididos en pisos, 

departamentos, viviendas o locales; que se· mantuvo en vigor 

hasta el año. de 1972;. y en cuya vigencia empezó· realmente a 

desarrollarse la institución del ·condominio. 

El 28. de diciembre. de 1972, se pubiicó la vigente Ley sobre. 

el r.égime~ de propiedad en condominio de inmuebles, para 

el Distrito .Federal para. concordar su texto,: según la comi

sión. legislativa de la Cámara de Senadores: que dictaminó la 

Ley,· él 4 de enero. de 1973~ · se publicó la reforma al Artícu-. ' 

lo 951 del Código Civil para el 'Distrito Federal, áctualmente 

. vigente. 



Naturaleza Jurídica 

El r~gimen de propiedad en condominio se caracteriza por las 

· múltiples teorías que sobre él se han formulado para explicar 

su naturaleza jurídica, de entre las cuales, destacan las si

guientes: 

1. - Teoría de la servidumbre 

Los autores de esta teoría conciben a la propiedad de condo

minio, como "la natural resultante de una amalgama entre el 

dominio individual y la servidumbre. La noción de servidum

bre se limita a los objetos de uso común, mientras que el de

recho individual de propiedad impera en cada piso o depar

tamento". (11) 

A esta teoría se le han formulado bastantes críticas, entre 

otras, que en la propiedad en condominio se observan dere

chos privativos de cada uno de los dueños de los pisos, por 

ejemplo, .el derecho a enajenar, que la figura de la servidu'!!_ 

bre no puede explicar; además, de que donde hay propiedad, 

sea singular o común, no hay servidumbre. Esta, implica una 

desmembración del derecho de propiedad, lo que no ocurre 

en la propiedad del condominio. Así mismo, la existencia de 

una servidumbre requiere de dos inmuebles distintos,· mi en.,.. 

tras que los derechos de· los condueños se ejercen sobre un 
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mismo inmueble. En el condominio, para. conservar el propie-

tario sus derechos, no tiene necesidad de ejercerlos; pero, 

tratándose de servidumbre, l'os derechos se adquieren por el 

uso y se· pierden por prescripción. 

2. - . Teoría .del Derecho de Superficie 

El derecho. de superficie, "era un derecho real inmobiliario 

que· se ejercía .sobre. las c
0

onstrucciones que se encontraban 

en la superficie .del suelo. Consistía en un desdoblamiento. 

del :dominio .... los derechos del süperficiario se limitaban a 

la parte :externa del .terreno; estaba facultado para plantar á!:_ 

boles, édificar, levantar construcciones de toda clase, etc., 

pero. a condición de no causar perjuicios al dueño del terre-

no, él que a su vez~. podía realizar construcciones subterrá-

neas que. no redundaren· en· detrimento del derecho del supe!:_ 

ficiario 11 •. (12) 

Evidentemente, én. el régimen· de propiedad en· condominio . . 

existe algo más que un derecho de construcción, que la mera 
. . . . 

facultad de super· posición, lo ·que desvirtúa y modifica la na 

turaleza del .llamado derecho de superficie. ' . 

3. ·':"'.·Teoría .de la Sociedad 

Esta ·.teoría .que nació bajo la influeni:ia de los sistemas Inglés . . . . 

y Norteamericano, sostiene que la propiedad en condominio 
. ' 

conforta la ~xistencia de una sociedad constituída por la reu-



nión voluntaria .de los distintos propietarios, ·para conservar 

y mejorar la casa común. Esta tesis no es admisible dentro 

de nuestra legislación, pues de aceptarse, quedaría excluída 

la idea de una verdadera propiedad sobre los distintos pisos 

de un mismo edificio; y, en este caso, la propietaria del in-

mueble sería la sociedad, y los socios, sólo tendrían un de

recho de. aprovechamiento. Además, de conformidad con nues 

tro derecho, faltaría a la pretendida sociedad, la personali-

dad jurídica, ya que la Ley no se la concede, y según el li-

cenciado Borja · Martínez; · siguiendo a Ferrara, "toda persona-

lidad jurídica presupone el reconodmiento del derecho obje

tivo". (13) 

4. - Teoría .de la enfiteusis y del usufructo 

"Los sostenedores de esta teoría como lo son Gianturco y Du-

ranton, -citados por el licenciado Manuel Borja Martínez- se 

esfuerzan para hallar puntos de contacto que permitan la asi-

milación del dere.cho de propiedad por pisos o por departa-

· mentos con la enfiteusis y el usufructo, basando la pretendi

da analogía en la existencia de un utilista distinto del propi~ 

tario" .. (14) 

Respecto .a esta .teoría,. cabe aclarar que la enfiteusis y el 
' .. . . 

usufructo,. son derechos reales que· se ejercen sobre cosa 
. 

ajena, de donde se desprende su falta d~ validez,· pues la 

propiedad en· condominio recae sobre cosa propia. El condo-
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minio es propietario .exdusiv'o y goza de un verdadero dere-

cho de propiedad pleno, perpetuo y transmisible, mientras 

que el usufructo es temporal y concede al usufructuario el 

derecho de gozar, pero no el de disponer de ella o modificar 

su destino económico. 

5. - . Teoría .de la Comunidad 

Las teorías· más difundidas hoy en dia,. son aquellas que . 

observan a la propiedad en· condominio como una comunidad 

de derechos; que van,· desde"las que la consideran una sim

ple copropiedad, en. la que procede el ejercicio de la acción 

"communi .dividundo", hasta .las que· la consideran una copro-

piedad suigéneris en la que· hay propiedad exclusiva de un 

piso o departamento y copropiedad de las partes c·omunes. 
. . 
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De este modo consideramos que en la propiedad en condominio 

debe conceptualizarse en el sentido de que hay un derecho de 

copropiedad en lo referente .a las partes comunes. El proble-

· ma, surge cuando se trata de esclarecer cuál de éstos es de 

mayor importancia, para determinar si la institución debe COI}. 

siderarse como una especie de la propiedad o de la copropie-

dad.·. 

Nosotros creemos que· en la propiedad en condominio, el ele

mento principal es la ·propiedad y lo accesorio es la cuota de 

copropiedad, tal y como lo reconoce nuestra legislación. 

¡• :. 
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El Artículo 27. Constitucional, reserva al legislador la facultad 

de 'imponer al derecho de propiedad las limitaciones y modali-

dades que juzgue oportunas en interés. de la Nación. Así lo 

apoya el Artículo 830 de nuestro Código Civil vigente, siguie11_ 

do el precepto antes mencionado, que tenemos por reproduci-

do. Todo lo cual se viene a confirmar lo establecido en el 

Artículo 951 del mismo ordenamiento. 

El resultado de· una interpretación literal del precepto antes 

citado, es. evidente .y claro, ya que por un lado se habla de 

propiedad exclusiva y por el otro. de la copropiedad, dando 

una importancia· .mucho· mayor a los elementos de la propiedad 

individual, al reputar que los derechos de la copropiedad son 

anexos, inseparables del derecho de propiedad. 

Igualmente, lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el 

Artículo 11, segundo párrafo, de la Ley sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para. el Distrito Fede-

ral, que dice: "El condómino tendrá derecho exclusivo a su 

departamento,. vivienda; casa o local y derecho a la copropi~ 
. .. 

dad de tos elementos y partes· del condominio que se consi-

deren comunes"; 

Así en consecuencia,. podemos concluir que· el :~égimen de 

propiedad er:t· condominio es· una· modalidad de. la ·propiedad, 



en la que el derecho de propiedad es más importante que el 

de copropiedad y por lo mismo, la cuota de copropiedad es 

accesoria del derecho principal de propiedad. 

El licenciado Manuel Borja Martínez da un concepto del régi

men de propiedad en condominio, en los siguientes términos: 

"En nuestro derecho positivo se ha considerado a la propie

dad horizontal como una institución en la que cada dueño de 

un departamento es propietario de su piso, departamento, vi

vienda o local . .y copropietario de los bienes necesarios para 

la existencia, seguridad, comodidad de acceso, recreo, orna

to, o cualquier fin semejante. El derecho de propiedad es de 

mayor importancia que el de copropiedad y por lo mismo la 

cuota de copropiedad es accesoria al derecho de propiedad". 

6. - Teoría de Claude Thibierge 
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La necesidad de delimitar esta figura jurídica racionalmente, 

estimula a la doctrina; de ahí que surjan personas como 

Claude Thibierge, "Notario de París que representa un estu

dio indiscutiblemente sugestivo y bien estructurado, lleno de 

argumentos en pro de una nueva teoría que enfrentando el 

criterio dominante concibe nuevamente al condominio como una 

copropiedad especial" {15), y que en 1957, representa un fue!:. 

te embate contra la tesis clásica o analista. Agrega este autor, 

que, 11 ••• el departamento no tiene existencia propia fuera de 

la obra gruesa que lo sostiene, lo encierra y lo cubre. . . El 



departamento no tiene realidad material independiente de la 

obra gruesa; y, para poder superar las consecuencias de 

esta realidad los intérpretes se encuentran ante el dilema de 

reducir el departamento a un espacio geométrico". (16) 

Thibierge propone substituir la teoría dualista por una visión 

más exacta del modo de apropiación de los inmuebles dividí-

dos por departamentos. Señala el licenciado Manuel Borja 

Martínez que para este tratadista "las ideas han evolucionado 

constantemente hacia el acrecentamiento, continuo del campo 

de la indivisión y que cada propietario será entonces consi-

derado como titular de un derecho único, un derecho de co-

propiedad indivisa, pero ejerciéndose en una indivisión muy 

especial que se caracteriza por su organización. En _el campo 

de los derechos reales, esta organización comporta esencial-

mente una repartición del uso de tas diferentes partes del 

inmueble. Cada copropietario se reserva el uso exclusivo de 

un local de una fracción determinada del inmueble común. 

Recibe por otra parte la facultad de usar las partes afectadas 

al uso colectivo, según su destino. Este doble derecho de 

uso no constituye más que uno de los atributos del derecho 

de propiedad en sí mismo, por lo que no es jurídicamente 

distinto ... 11 (17) 
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Opinamos que para. explicar el ejeréicio de derechos diferen

tes sobre el .departamento y sobre los bienes comunes, se 

acude a la noción de objetos distintos. Además la idea de que 

no puede recaer el derecho de propiedad sobre un bien inco!:_ 

poreo e intangible como lo sería un simple cubo de aire, un 

espacio geométrico, para. negar la teoría dualista, resulta fal.

sa pues no sólo los bienes tangibles pueden· ser objeto de de-

. rechos sino que también los bienes incorporeos, son suscep

tibles. de pertenecer a una persona con tal de que puedan coi:!. 

siderarse dentro del elemento activo de un patrimonio, que 

tenga un valor económico y que, en consecuencia, su titular 

pueda aprovecharse de las ventajas del mismo. 

Así, encontramos la llamada "Teoría de la visión ideal del de 

recho", según la cual "todo condueño. tiene derecho sobre la 

totalidad de la cosa; pero su derecho es una parte del dere

cho entero. de propiedad, las f~cultades que derivan del de

recho de propiedad corresponden a los condóminos pro-parte; 

la cuota viene a representar la pars dominii, no la pars rei" (18) 

Por otra parte, Windscheid resulta ser un opositor de esta 

teoría .(citado por Dónderis), "rechazó la posibilidad de la 

división del .derecho, diciendo que un derecho no puede nu".!. 

ca ser: dividido en el sentido que subsista .sólo en parte ..... 



Quien sólo tiene en parte :la facultad de hacer· valer su vo

luntad de un· modo determinado no tiene ninguna", de acuer

do a esta .opinión tenemos a la Teoría de la División Real 

del Derecho, desarrollada por Watcher, quien fue su más in

signe representante c·omo lo explica Donderis, sostuvo que 

11 el derecho no se divide y permanece en su unidad al pro

pio tiempo, sino que se divide realmente, de forma que el 

derecho único se extingue· y los derechos de cada individuo 

tienen la misma natur.alezá del derecho dividido". (19) 

Pero, evidentemente, este autor incurre. en el error de decir 

que como la cosa está indivisa, el derecho de cada condómi

no se referirá a las partes. ideales de ella, acabando así por 

adherirse a to que él mismo impugnaba, ó sea, a la doctrina 

de la división ideal. 

La llamada teoría .de la división del derecho según su exten

sión, que· tiene como defensores, éntre otros, a Scheurl y 

Dernburg, la divisibilidad de la propiedad es real, porque 

surgen a favor de los copropietarios otros tantos derechos 

autónomos, pero cada uno de ellos procura a su titular so

lamente .una parte de los efectos divisibles, es decir, un 

derecho de propiedad con extensión. cuantitativamente .limi

tada, y .ag~egan, que la propiedad es· divisible, . porque . 

también lo son los efectos de tal derecho. . 
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Esta .teoría .es criticada, puesto que sus expositores omiten 

determinar con precisión cuáles efectos son divisibles. y 

cuáles indivisibles. en la propiedad y suele considerarse que 

esta teoría .coincide con la llamada teoría de la división del 

derecho según su .contenido, es decir, que el sentido en que 

se toma el contenido para uno es el ·mi'smo que tiene la ex-
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tensión. para. los otros, ra diferencia no es· más que la palabra. 

Teoría .de· la Propiedad única integral: Dentro. de esta teoría 

podemos agrupar las siguientes doctrinas: 

1. - . De la división. del ·valor 

El fundamento de los tratadistas que sostienen esta doctrina 

es el de cuando el contenido de un derecho se dice común a' 

. varios, no está .dividido el derecho~ ni la cosa, sino el va-

lor de ésta o del derecho y añaqen que el valor es una re

lación, un hecho' del pens'amiento, variable en función de la 

oferta .y la demanda. De aquí resulta .que· el objeto del dere

cho· de propiedad sería .incorporal y variable, además, que 

la suma de los valores: parciales nos daría un valor suma, 

pero. no una cosa~ ro que está .en oposición. con las fuentes 
. . ,, . 

romanas, ·que· según. su concepción, era. siempre. el ·supremo 

derecho· sobre.una cosa: 



2. - De la unanimidad 

El fundamento de esta teoría se encuentra en que en la rela-

ción de copropiedad, la propiedad reside en la unanimidad 

de los condóminos, así que la pluralidad de los sujetos se 

funde en una unidad sin que ésta constituya una persona ju-

rídica. 

3. - . De la persona colectiva 

De acuerdo a esta tesis en el ·condominio la propiedad total 

pertenece a la comunidad ligada por la unidad del querer y 

al individuo sólo queda una pretensión, una expectativa de 

propiedad. Esta teoría .es criticada, ya que en el derecho 

romano existió un sentido eminentemente individual de la pr~ 

piedad, lo que va en abierta contradicción con la naturaleza 

jurídica del condominio romano. 

4. - Teoría negativa de la propiedad . 
Quienes sostienen esta teoría, también llamada Nihilista, 

afirman que "lo que todo condómino tiene es un derecho sui 

generis sobre. la cosa comunera, diverso, desde luego, del 

derecho de propiedad". Pero, como dice Stolfi citado por 

Donderis, "esto no es una explicación del Instituto, sino más 

bien una renuncia cómoda a su clasificación en las tablas es-

quemáticas transmitidas del derecho romano". Ferrara, citado 

por Donderis, agrega que "excluído todo derecho de propie-
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dad en el comunista, yo no veo por qué causa jurídica ellos 

puedan pretender el gozar de las cosas que no les pertenece" 

Ahora bien por lo que hace al derecho moderno, encontramos· 

diversas opiniones, que alteran el carácter del condominio 

tal y como era concebido por el derecho romano, según la 

más corriente teoría de la propiedad plúrima parcial, de en

tre las cuales, encontramos las siguientes: 

a) Opinión del Tratadista Bonelli 

Bonelli, citado por Donderis, afirma que "al individuo no 

queda sobre la cosa puesta en común más que una manifes

tación negativa, la sola relación de derecho real que él con

serva sobre la cosa se manifiesta en el ius prohibendi, ha

cia los otros condóminos". (20) Así pues, el derecho real 

del condómino se concreta exclusivamente en el derecho de 

impedir que los otros condóminos hagan actos de disposi

ción sobre la cosa. 

b) Opinión del Tratadista Luzzatto 

Parte su tesis de que el derecho, subjetivamente considerado, 

es una facultad jurídicamente protegica, y que del concepto 

de derecho deriva la idea de una cualidad suya necesaria: 

La determinación, es decir, que su esfera de eficacia debe 

ser conocida y prestablecida; que a la unidad de esfera de 
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acción corresponde la unidad de persona~ porque s61o donde 

se da una persona, una voluntad, un organismo, no existe 

la posibilidad de guerra. Ahora bien, en la división inte

lectual falta precisamente el criterio de delimitación, porque 

se concede a varias personas un conjunto de facultades que 

excluyen unas a otras, sin repartirlas, para evitar la guerra, 

lo que únicamente se puede conseguir dando al conjunto de 

personas una unidad orgánica que dispense al derecho de 

toda delimitación; la unidad orgánica produce el sujeto co

lectivo". ( 21) 

c) Opinión de Carnelutti 

Para este autor, citado por Donderis, "la copropiedad, no 

47 

hay más que un cambio de sujeto de individual en colectivo" (22) 

Además, plantea el problema de la personalidad jurídica de 

la comunidad en esta disyuntiva: O negar que la Sociedad 

sea comunidad o admitir que la comunidad sea persona y 

que, por consiguiente, demostrado que la sociedad es comu

nidad, no queda más remedio que reconocer que la comuni

dad es una persona. 

d) Opinión de Ferrara 

. Según Donderis, la opinión sostenida por· Ferrara es un su-· 

premo esfuerzo para sostener la vieja concepeión romana 



aplicada al moderno derecho Civil. 

Ferrara, citado por este autor, afirma que 11 todo Condómino 

tiene una fracción ideal, una parte ideal del derecho entero, 

y estos fragmentos del derecro, recompuestos juntos, forman 

la única propiedad... De aquí un doble orden de relaciones: 

todo copropietario como tal, tiene una cuota de deredlo sobre 

el bien o sobre los bienes comunes, y es libre en el ejerci

cicio de este .derech:> parcial, en cuanto no pugna con los 

derechos iguales de los otros partícipes. Todos los copro

pietarios pues, reconstituyen y representan en su conjunto 

el derecho íntegro sobre la cosa común, y por esto se com

portan de la misma manera que un sólo propietario. Todo 

condómino tiene en efecto, una cuota del deredlo sobre la 

cosa, rio una parte determinada de la cosa, la cuota tiene 

por esto .un rojeto incierto e indeterminado, que la división 

viene a individualizar y concretar". (23) 

Para este autor no debe confundirse derecho con facultad y 

señala que "el derecho es un poder jurídico que tiende a ga

rantizar una serie indefinida de facultades, y se comprende 

cómo este poder pueda corresponder a la vez a varias per

sonas, que la ideal fuerza jurídica contenida en el derecho 

sea atribuida a un conjunto de individuos ... 11 Derecho quie-: 

re. decir poder. y nada impide que este poder pueda corre~ 

ponder a varios sujetos. . . "Que el derecho del cond6mi ro es 
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cualitativamente de la misma naturaleza del derecho de pro

piedad, pero cuantitativamente menor, porque es porción del 

todo; el condómino no es propietario entero, como tampoco 

es tercero, sino que ES titular de una cuota del deredlo de 

propiedad... la copropiedad produce titularidad parcial del 

derecho sobre los bienes comunes en las personas de los 

condóminos: Cada uno es partícipe del derecho por una de

terminada cuota, la cual forma objeto exclusivo de su patri

monio, con lo que supone queda excluida la idea de la per

soralidad jurídica del condominio, la cual debería producir 

concentración de los derechos sobre las cosas comunes en 
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un sujeto único, distinto de cada uno de los condóminos" .(24) 

Como vemos en realidad esta figura es .extremadamente ver

sáti I. y permite un sin fin de· posibilidades que a lo largo 

del presente trabajo tratarerrios de aclarar. 
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C 1A P 1 T U L O 111 

NATURALEZA JURIDICA 

El presente capítulo trata sobre la naturaleza jurídica del 

"' contrato de tiempo canpartido, aun cuando en el primer 

rubro expusimos ya una definición, si bien somera, de lo 

que para nosotros significa la figura que nos ocupa. 

Antes de proceder a conceptuar al tiempo compartido, haremos 

un estudio comparativo en sentido negativo con algunas de 

las distintas relaciones jurídicas con las cuales se confunde 

al mismo, para después tratar de encuadrar jurídicamente a 

la figura que nos ocupa. 

Ahora bien, para realizar dicho estudio, necesitamos conocer 

los elementos que conforman al tiempo compartido (de acuer-

do a la definición que del mismo hace el C. C. del Estado de 

Quintana Roo) . 

a) Elementos Persona les 

· 1. - El Compartidor: 

Este puede ser una persona física o moral y el mismo 

que es en principio, es el propietario del bien inmue-

ble que se va a destinar al tiempo compartido. Y de-
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cimos en un principio, porque como más adelante ve

remos, puede o no seguir teniendo dicho carácter, de

pendiendo de la modalidad que se le de al contrato de 

11 Tiempo Compartido". 

2. - El Compartidario: 

Es una persona física o moral, la cual va a gozar del 

inmueble, que en tiempo compartido se le está ofrecien

do. Aquí usamos de una manera lacónica la palabra 

gozar, en virtud de que el compartidario puede obte

ner actualmente el inmueble en tiempo compartido en 

varios caracteres, como también veremos más adelante. 

b) Elementos Reales · 

1.-. El Objeto 

El Contrato de Tiempo Compartido puede aplicarse so

bre cualquier cosa que exista en la naturaleza, y que 

se encuentre dentro del comercio siendo lícita, con la 

particularidad de que sea susceptible de dividir su 

tiempo de uso. 

2. - . El Precio: 

Cierto .y generalmente en dinero, esto es: determinado 

o determinable en cuanto a su especie y cantidad. 

Esta puede pagarse en una o varias exhibidones y es 



posible que deban darse "cuotas" periódicas que equl. 

valgan al pago de mantenimiento y otros servicios. 

3. - El Tiempo: 

Elemento constitutivo de nuestro contrato, el cual se 

pacta de dividir, generalmente un año, en meses, se-

manas, días, horas, etc., cábenos mencionar que no 

existe un límite forzoso en cuanto a éste, ya que po-

drían adquirise varios lapsos de tiempo compartido, 

pero tratándose de bienes inmuebles destinados a la 

actividad turística no podría llegar a ser por un año, 

ya que perdería su escencia, convirtiéndose en un 

contrato de arrendamiento, compra-venta, etc. 

Otra característica que deberá mencionarse en cuanto al 

tiempo, es durante qué cantidad de años se celebrará el 

contrato, que generalmente en inmuebles va d~ los 30· a los 

99 años, en los cuales el producto obtenido de la venta .del 

mismo podría dividirse entre los compartidarios. 

Por otro lado tenemos los contratos de "Tiempo Compartido" 

en que el compartidario tendrá derecho al goce del inmueble 

respectivo, durante el tiempo que se haya adquirido de ma-

nera vitalíciamente, es decir, de por vida, adquiriendo en . 
la parte proporcional que le corresponda el derecho de uso 
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de dicho bien, por lo que inclusive, aquí el compartidario 

tiene el derecho de suceder dicha propiedad, al respecto 

ahondaremos más después. 

Respecto de este elemento, conviene mencionar lo que el 

Artículo 2764 del Código Civil del Estado de Quintana Roo 

establece en sus párrafos primero a cuarto y los cuales a 

la letra dicen: 

"Art. 2764. - La duración del contrato ser.á de cinco años 

forzosos para ambas partes, renovables por periodos, tam-

bién de cinco años. No podrá hacerse ninguna renovación 

si los cinco años de ella no están comprendidos dentro del 

tiempo probable de vida de 1 inmueble. Para los efectos de 

esta disposición el Presidente Municipal, con la prioridad 

que procede, mandará a practicar estudios técnicos que de-

terminen dicha vida probable y cuyo resultado notificará al 

compartidor para su conocimiento y efectos. La renovación 

que se haga contrariando el segundo párrafo de este .pre-
. ' 

cepto, estará afectada de nulidad absoluta y además, inde

pendientemente de que se promueva otra tal nulidad, el com 

partidor infractor será sancionado con una multa equivalente. 

al importe de quinientos a dos mil quinientos días de salario 

mínimo, que en cada caso le impondrá. el Presidente Muni

cipal. .. 11 
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No concordamos con la opinión del legislador en cuanto a 

los 5 años para establecer un tiempo compartido, ya que la 

finalidad del mismo no se vería satisfecha, ya que la inten

ción del "adquirente" es la de disfrutar de su inversión 

viendo las conveniencias de optar por este contrato en lugar 

de otro tipo de servicios como los de hotelería. 

c) Elementos Formales 

Citando al último párrafo .del Art .. 2764 del C. C. de Quin-: 

tana Roo: 

11 •••. Tanto el contrato de habitación de tiempo compartido, 

como su renovación, son formales y consensuales y se per

fecciona por el mero. consentimiento .de las partes expresado 

en dicha formalidad escrita, misma que solo será notarial 

si las partes así lo convienen". 

Podemos insistir en que dicho contrato se eleve a escritura. 

pública, incluso que se inscriba en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio. 

Para entrar en materia y tratar de dar un concepto del con

trato, así como un esbozo de la naturaleza·. jurídica del mis-: 

mo, estudiemos las diversas opciones que se nos presentan 

para adquirir el Tiempo Compartido. 
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Como regla general se utiliza la palabra promotor refiriéndose 

a la persona moral o física (que no consideramos sea muy fac

tible que se dé) como la parte que ofrece 11vender", aquélla 

en la cual el promotor solamente ofrece el uso y disfrute del 

bien para un determinado tiempo anual -normalmente una o 

varias semanas- por un determinado número de años, contra. 

el pago de un precio cierto, más una contra prestación men

sual o anual como costo de mantenimiento, pero conservando 

el promotor la plena propiedad del inmueble correspondiente. 

Aquélla en la cual el promotor transmitió la "propiedad com

partida" del inmueble correspondiente .al compartidario por 

un determinado periodo anual -también dividido en semanas

contra el pago de un precio (para el cual también puede 

ser concedido un cierto plazo), quedando por lo tanto los 

beneficiarios (compartidarios) con los problemas relativos 

al mantenimiento del inmueble. 

A esta parte le interesa fundamentalmente .construir, nven;.. 

der",. obtener una utilidad y desaparecer de la relación ju

rídica lo más pronto posible. 

Con lo anterior tenemos más o menos una perspectiva de las 

dos diversas situaciones jurídicas que se crean, y de los 

problemas de distintas índoles que· surjirán en. cada caso: 



LCuál será el costo anual por el mantenimiento? LSerá real-

mente un beneficio el haber adquirido el bien en tiempo cor~ 

partido, pagando su precio desde antes? lEs costeable este 

tipo de vacaciones? Como nos percatamos, las interrogantes 

que nos surgen son casi todas de carácter económico, ya 

que el principal objetivo de esta figura es proporcionar al 

compartidario la posibilidad de adquirir un lugar y tiempo 

determinados para poder disfrutar de sus vacaciones, con 

· la "certeza 11 de que no aumentarán o incrementarán de pre-

cio. por lo menos su alojamiento. . 

Ante . la segunda opción surgen todavía más preguntas LQuién 

se hará cargo de la administración? LQuién estará. a cargo de 
. . . 

las relaciones laborales que ocasionarán con motivo de la 

prestación de servicios? LCómo se procederá a liquidar el 
. . 

precio del edificio, cuando no se cumpla con el fin por el 

que se realizó el Contrato de Tiempo Compartido? LA cargo 
l 

de quién estarán las obligaciones fiscales? etc. 

Como vemos podríamos continuar enumerando interrogantes, 

casi sin límite, pero. LPodremos dar respuesta a las mismas, 

sin que exista una legislación específica sobre la materia? . . 

Aún cuando haya quienes opinen que el régimen de propie-· 

dad en condominio sienta la figura de representación, noso

tros opinamos que sin una regulación. le'gislativa específica, · 
. . 

estaremos frente a un hecho jurídico de importantísimas con

secuencias económico-culturales, a punto de estallarnos cual 
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bomba de tiempo, en las ·manos. 

Podemos entonces cuestionarnos sobre la efectividad de todo 

tipo de contratos de tiempo compartido, sobre todo cuando el 

promotor, concluídas las operaciones de "venta", cobrado el 

grueso de su producto, se retira del negocio y deja en ma

nos de todos los "compradores",. que es lo mism·o que en 

manos de nadie, el problema de organiza·r y mantener la a~ 

ministración y la prestación de los servicios, a este respec

to nos referimos cuando hablamos de defraudación,· misma 

que debería tipificarse en nuestro Código Penal, para aseg~ 

rarle al compartidario sus derechos, ya que éste cree que 

adquiere. la propiedad del bien cuando celebra. uno de. estos 

contratos, sin que entienda que también adquiere la respon

sabilidad de su mantenimiento. 

Ahora bien, consideramos en principio, que es un error 

pensar que a través de las "Operaciones de Venta en Tiempo 

Compartido" se da o se transmite la propiedad. Cuando ana

lizamos la copropiedad y el Régimen de Propiedad de Inmue

bles en Condominio, vimos que el derecho de propiedad tie

ne elementos esenciales qu~ lo caracterizan, siendo, él más 

importante, el ánimo de dominio. El dominio es el derecho 

real que confiere a su titular el máximo señorío sobre una 

cosa, que abarca todas las facultades de uso y disposición 

sobre la misma, aunque el ejercicio de sus facultades se en-
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cuentra limitado por la función económico-social que a la 

propiedad privada o pública confiere la Ley. Así pues, los 

autores suelen señalar seis facultades que competen al titu

lar de un derecho de dominio que son: 1) Facultad de po

seer la cosa; 2) Facultad de tener acceso a ella cuando es 

un fundo; 3)" De gozarla y aprovecharla según disponen las 

leyes; 4). De disponer de ella libremente;. 5) De excluir a 

toda otra persona, en esas facultades; 6) El derecho ae 

reivindicación. 

De ahí que la facultad de disponer de la cosa propia no só

lo importa .el poder transmitirla o grabarla, sino que, tam

bién el poderla mejorar y transformar y a veces, incluso, 

1cuando no se afectan derechos de terceros, el poderla des

truir ... 

Otro elemento necesario del derecho de propiedad es su con

tinuidad, ya que mientras exista la titularidad de dueño, esa 

titularidad y el ejercicio de ese derecho es continuo, no se 

·interrumpe. 

En el "Régimen de Propiedad en Tiempo Compartido",. no se 

da la trasmisión del dominio, ya que· basta .pensar que quien 

es titular de los derechos para. el uso de inmuebles por 

tiempo compartido, no tiene ningún derecho para. mejorar o 

·transformar lo que cree que es suyo; es más, si se deteriora 
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intencional. o accidentalmente, la habitación o departamento, 

cuyo uso ha "adquirido", está obligada a reponerlos o a re

pararlos, más aún, él no puede modificar según su prefe

rencia ni siquiera la colocación de los muebles que recibe 

para su uso, ni sustituirlos por otros que le sean más gratos 

o· agradables. 

Por otra parte, la mera posibilidad de que se puedan trans

mitir los derechos de uso, de ninguna manera es suficiente 

· · para configurar un derecho de propiedad. Por lo que respes 

ta a la participación que tiene el titular en el uso de las 

instalaciones que forman los servicios comunes, tampoco son 

copropiedad, por las mismas razc>nes antes apuntadas, ·de 

privación del poder de dominio y de la intermitencia en el 

uso y goce de esos bienes. 

Asimismo, suele utilizarse como instrumentación legal de las 

"Operaciones de Tiempo Compartido", . la declaración previa 

de propiedad de inmuebles en condominio, de la que poste

riormente .se desmembra la propiedad singular, atribuyéndo

se por partes a los que en ella participan. Es ampliamente 

conocido que la administración de los bienes. comunes· se· des 

plaza a los condominios, quienes. organizan la administra.,. 

ción· mediante el cobro. de determinadas cuotas de servicio, 

mantenimiento, administración y reserva, pero, si en un in- . 
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mueble sujeto al "Régimen de Propiedad y Condominio Ordi

nario",. el funcionamiento de las Asambleas de condóminos es 

deficiente por nuestros hábitos individualistas y apatía por 

participar en conjunto, cuando se piensa en la copropiedad en 

tiempo compartido, seguramente, se llega a la conclusión de 

que será un caos, ya que resulta muy complejo manejar mu

chas voluntades para conducirlas a un acuerdo, y después 

de éste, para ejecutarlo, lo que nos llevaría .a chocar .con 

los intereses legítimos de los adquirientes. . 

Además, si tomamos en consideración que las operaciones 

de tiempo compartido suelen darse en los centros turísticos 

del país, que, en su mayoría, se encuentran en la llamada 

:•zona prohibida" y que, suelen ser un medi_o eficaz para 

captar divisas, debemos advertir que si bien. los nacionales· 

pueden adquirir la propiedad, no lo pueden hacer los ex

tranjeros. Si los extranjeros no pueden ser propietarios o 

dueños, es decir, si no pueden ser "dómines", tampoco 

pueden ser "condómines", lo que desvirtúa, aún más, los 

objetivos prácticos de la operación. 

Por las consideraciones anteriores, de plano desechamos que· 

la naturaleza jurídica del 1 lamado "Régimen de Propiedad en 

Tiempo Compartido", se encuentre vinculado al derecho de · 

propiedad del inmueble del que· se tiene el derecho de uso y 



goce únicamente y creemos conveniente dejar establecido 

que quienes se empeñan en sostener como auténticos con-

ceptos que han sido vaciados de su contenido sustancial si-

guiendo el nombre de una institución conocida a otras nue- · 

vas, de naturaleza total y definitivamente distinta, exponen· 

a forzar la aplicación de normas jurídicas que· no son apli-' 

cables y a patrocinar errores que tienen como· consecuencia 

una abierta defraudación. 

Así tenemos también que d~ntro de la "venta'~ del tiempo 

compartido para inmuebles con fines de casa habitación tu":' 

rístico familiares existen varias especies. 

A) La venta de vacaciones que- funcionan como hoteles, 1v. 

gr. '.'El Ritz Acapulco" .. 

8) Mediante fideicomisos en el que el promotor o propieta

rio, constituyen un fideicomiso sobre. el inmueble y las 

construcciones del mismo. Este fideicomiso es celebrado en-

tre el dueño del predio o finca, siendo generalmente una 

inmobiliaria o constructora, el fiduciario, que es la institu-

ción de crédito autorizada y el fideicomisario que es gene-
. . ' 

ralmente otra inmobi liaría, agregando que es fideicomisaria 

original y será además la que concede el uso y aprovecha-

. miento .temporal de las unidades comerciales: y el uso y dis'"'. · 
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frute de las unidades o departamentos a las personas que 

designe. 

También se puede hacer de manera. que el fideicomisario pu~ 

da ser la persona que designe el fideicomitente, obteniendo 

directamente el fideicomisario los derechos de uso y aprove

chamiento de los apartamentos en "Tiempo Compartido", lo 

cual se logra por medio de un contrato de mediación merca12 

til que se celebra con la fiduciaria, precisamente para la me 

diación en la designación de los fideicomisarios. . 

Asimismo se indica que actualmente la transmisión de estos 

certificados está gravada por la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, en la misma forma que las acciones de las sociedades 

mercantiles inmobi liarías, lo que significa que previamente a 

su transmisión, la ley ordena que se practique un avalúo 

bancario sobre. la totalidad de los bienes inmubles que inte

gran el patrimonio del fideicomiso, resultando una gran des

proporción entre el valor de la venta .de los certificados y 

el costo de un avalúo del total del inmueble. 

Existen opiniones al respecto en el sentido de que tanto el · 

trámite ante las Comisiones Nacionales de Valores. y Banca

ria (Art. 228-c de la L. G., de T. y O. de C.), como el re

quisito de avalúo (Art. 228.,...h. de la· mi'sma ley), previo a 
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la venta y aún el gravamen sobre ésta, podrían ser dismi

nuidos en tiempo y modificados, si a través de la Secreta

ría de Turismo se hacen las peticiones correspondientes, d~· 

mostrando que se trata de una actividad turística de interés. 

nacional y que al ser. incrementada en su volumen de oper~ 

dones, ésto redundará en grandes beneficios tanto para el 

fisco como para la economía nacional. 

Otro tipo de contrato que se celebra respecto del "Tiempo 

Compartido", . es aquél en el que. primeramente alguna empr~ 

sa adquiere un inmueble con el fin de destinarlo a ventas 

en tiempo compartido, muchas de éstas trabajan bajo el nom 

bre de Clubes (Ejem. Club México). 

Bajo esta .modalidad encontramos algunos cambios, ya que 

una vez realizado lo anterior, la empresa empiezá a cele-. 

brar contratos por medio de los cuales el cliente adquiere 

únicamente los derechos de usar y disfrutar el apartamento. 

respectivo, durante .una semana, o quincena al mes, de una 

determinada época del año, por un determinado número de 

años .. 

Cobrando 11cuotas 11· mayores de acuerdo a la época del ai'\o. y . 

la demanda. turística, el .tiempo es intercambiabl~ y rentable 

(otorgando un· porcentaje a la compali~a ."promo~or.a ~·), puede 
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ser cedida, previo aviso por escrito con dos meses de anti-

cipación a la "promotora",. etc. 

Existen grandes cargas para el adquiriente, . quien deberá 

hacerle frente al aumento anual por gastos de administración 

y mantenimiento,. (deberá ser él quien cumpla con las oblig~ 

dones de caracter fiscal). 

Algunas de estas empresas han denominado a estos contra-:-

tos como concesión de uso. 

Esto ocasiona que muchas veces las compañí<:is promotoras 

ofrezcan una serie de servicios comunes. maravillosos, y que 

en realidad puede no llegar a_ existir, habiendo el "adqui

riente" pagado ya un enganche y quizá hasta varias men:.. 

sualidades. 

Dentro de una subcategoría de estos clubes. están las llama-

das "Asociaciones Civiles",. quienes pondrán al mercado una 

"membresía" que permitirá al adquiriente disfrutar de los 

bienes y servicios de que la misma dispone el tiempo con

tratado. Expedirá certificados de aportación que le confieren 
. . . . 

al adquiriente el derecho de uso de los bienes y servicios y 

después .de un determinado tiempo lo dejan a cargo· de la a~ 

· ministración y mantenimiento .de los mismos, además de pa-. . 

gar una cuota cada vez que vaya a usar de sus derechos. 
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El tiempo de duración es generalmente de 99 años. 

Constitución de Sociedades Mercantiles por Acciones. 

Por este sistema al promotor constituye una sociedad merca12 

til para dedicarla específicamente al desarrollo del proyecto. 

de que· se trate, integrando el capital social de las empre

sas fundamentalmente con el o los terrenos sobre los cuales· 

se vaya a edificar el desarrollo turístico. 

Posteriormente pone a la venta· las acciones. de dicha socie

dad y con el producto de la venta .construye el inmueble 

objeto de. la promoción, dando a los compradores de las ac

ciones, además de los derechos inherentes a las mismas, él 

d~ usar alguna de las unidades inmobiliarias, durante un p~ 

riodo fijo anual, así como las instalaciones complementarias. 

Lo· que convierte al adquiriente en un accionista .con· las re~ 

ponsabilidades fiscales, y la limitación en cuanto a extran.:. 

jeros a su 'cargo. 

Bajo el Régimen de Propiedad· en Condominio 

Para transmitir al comprador (compartidario) la propiedad 

de la parte .alícuota del .inmueble que· se va a destinar a , 
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tiempo compartido, es necesario que el promotor constituya 

un inmueble bajo el régimen de propiedad en condominio 

horizontal o vertical y vender en copropiedad a los interes~ 

dos cada una de las unidades que lo integran, previa la 

celebración de un convenio entre los copropietarios en el· 

cual se regulan los periodos de tiempo en que cada uno de 

ellos pueda hacer uso de la unidad que adquirió en copro

piedad y bajo el régimen de "Tiempo Compartido"; lo que 

ya hemos analizado con anterioridad, y que resulta poco 

funcional. 
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Como hemos. visto para que se de el dominio y por ende la pr~ 

piedad de una cosa es necesario el tener la capacidad de dis

poner 1 ibreménte de la misma, cosa que· no sucede con la fi

gura. materia de nuestro trabajo. Al respecto :ahondamos en 

otros puntos del presente trabajo. 



11. Naturaleza Jurídico-Económica del Contrato de Tiempo 

Compartido 

Antes de abocarnos a definir la naturaleza jurídico-económi

ca del tiempo compartido, creemos indispensable el conocer 

la calidad de los derechos a los que ya hemos hecho men

ción tratando al tiempo compartido, esto es a los derechos 

reales y personales, para tener una idea clara de los ante""'. 

riores, justo será el referirnos y apoyarnos en las teorías 

de tratadistas y estudiosos, cuya seriedad en los trabajos 

de investigación, por ellas realizados, aseguran la validez 

de nuestra opinión. 

Así tenemos que los autores. de la escuela clásica, Aubrey y 

Rau y Baudry Laé:antinerie dan de derecho real la siguiente 

definición: "existe derecho real cuando una cosa se encuen;.. 

tra sometida completa o parcialmente al poder. de una perso

na, en virtud de una relación inmediata que puede· ser in-

. vacada contra cualquier otra. Esta definición implica, como 

carácter esencial del derecho real, la creación de una rela

ción entre una persona y una cosa" (1 ); 

De lo que presumimos la inmediatez en el sujeto y la cosa; 

el sujeto será pues el elemento activo del .derecho~ y la co..:. 

sa el objeto determinado o determinable; .. v. gr .. Lá' Propie

dad y El Arrendamiento. 
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La definición anterior es criticada, ya que no es exacto de

cir que el derecho real consista en establecer una relación 

directa entre una persona y una cosa. Esta relación no es 

más que un hecho, y tiene su nombre en la posesión, es 

decir, la posibilidad de retener la cosa y de servirse de 

ella como dueño. Una relación de orden jurídico no puede 

existir entre una persona y una cosa. Ello sería una falta . 

de sentido. En principio todo derecho es una relaéión entre 

personas. Esto· es una verdad elemental sobre la cual está 

·fundada toda la creencia del derecho y el exioma es inque'"" 

brantable. ( i) 

Tesis Personalista 

Así también tenemos la tesis personalista en la cual se defi

ne al derecho real como una relación jurídica de orden obli

gatorio establecida entre una persona como sujeto activo y 

todas las demás como sujetos pasivos a quienes no se les 

pide más que una abstracción de respeto al derecho del ti

tular. (3) 

Planiol y Ripert 

Por otro lado en Planiol y Ripert, .. encontramos una teoría 

ecléctica que manifiesta que para definir el derecho real es 

preciso considerar los dos aspectos sobre los cuales se pre

senta. En su aspecto externo, lo que se presenta es la obli-
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gación general que tiene por objeto hacer que se respete 

la situación del titular con relación a la cosa, obligación 

pasiva que puede, sin embargo, revestir a veces forma po-

sitiva, constriñendo a los terceros a realizar una prestación. 

En su aspecto interno el derecho real presenta un poder 

sobre la cosa. Este poder no lo constituye solamente la po-

sesión. Por lo demás, la misma posesión no es tampoco una 

simple situación de hecho, sino un verdadero derecho pues-

to que ella está protegida por acciones judiciales. El poder 

del propietario está determinado y limitado por la ley, que 
. . 

es la que concede la relación jurídica, resultando dicha re

lación, en derecho real, en carácter bien diferente del de 

la obligación. Podemos definir por tanto, el dereoho real c~ 

mo el derecho que impone la obligación de respetar el poder 

jurídico que la ley confiere a una persona· determinada para 

retirar de los bienes exteriores todo o parte de las ventajas 

que confiere su posesión o, si se prefiere, el derecho que, 

dando a una persona un poder jurídico inmediato sobre. una 

cosa, es susceptible de ser ejercitado, no solamente contra 

una persona determinada sino contra todo el mundo. ( 4) 

El autor Luis Araujo Valdivia propone que el derecho real 

debe ser considerado como el poder jurídico bastante para 

disponer o aprovechar por el titular mismo y en cualquier 
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tiempo, total o parcialmente, de cosa determinada, el cual 

está protegido por los derechos de persecución o preferen-

da (el derecho de persecución permite al titular perturbado 

en la posesión la acción que se llama persecutoria en contra. 

del tercer poseedor, para adquirir de éste la cosa que no 

posee y para recuperarla cuando es despojado de ella y el 

• derecho de preferencia confiere a su titular la facultad de 

satisfacer su interés antes que nadie y servirse por el pril]_ 

cipio de prioridad en tiempo, que generalmente se determi

na a través del Registro Público de la Propiedad y de prio

ridad por grado, que la ley establece según la mayor o me-

nor categoría jurídica o importancia económica de los intere 

ses en presencia). (5) 

El Maestro García Maynez . define al derecho real como la 

facultad de un deber general de respeto que una persona 

tiene de obtener di rectamente de una cosa, todo o parte de 

las ventajas que ésta es susceptible de producir. (6} 

El Tratadista español Don Felipe Sánchez Román considera 

que es derecho real la facultad correspondiente a una pers~ 

na sobre cosa específica y sin sujeto .pasivo individualmente 

determinado contra quien aquélla pueda personalmente diri-

girse. 

' 
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Antonio de lbarrola llega a la conclusión de acuerdo con 

el Maestro Borja Soriano, considerando, como Planiol y 

Ripert que, bajo su aspecto interno, el derecho real repre-

senta un poder jurídico directo sobre la cosa y que, bajo 

su aspecto externo, lo que aparece es la obligación general 

que tiene por fin respetar la situación del titular respecto 

de la cosa obligación pasiva que es distinta de la obligación 

individual que caracteriza el derecho personal. (7). 

Nuevamente hOS topamos ante un problema jurídico; el de 

tratar de clasificar los derechos reales. 

Tenemos que para los Romanos prevaleció la tesis de Nume-
. . 

rus Claussus, ádmitiéndose únicamente a la servidumbre, 

anticresis, superficie y garantía como derechos reales; míen 

tras que entre los Germanos prevalecieron las ideas de 

Numerus Apportus, en el que existe posibilidad ilimitada de 

constituir derechos de esta naturaleza, mediante la Gewere 

(la posesión), a cualquier obligación referida a una cosa 

determinada. (8) · 

Al parecer, de acuerdo a lo que el maestro De Pina Vara 

opina, nuestros legisladores tomaron la de los Romanos el 

concepto de derechos reales, toda vez que el C. C. enumera 

de manera taxativa los mismos, siendo estos: La posesión, 
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la propiedad, el usufructo, el uso, la habitación, la servi

dumbre, la prenda, la hipoteca, el derecho hereditario, el 

arrendamiento; por más de diez años el derecho de tanteo, 

la condición resultaría de la renta, el pacto de reserva y 

el derecho de, retención. (9) 

Como apuntamos anteriormente, existe discrepancia de cri

terios, y a lo mencionado por de Pina lo controvierten el 

maestro Rofina Villegas y Gómis Soler y Muñiz, cuando 

afirman que de acuerdo al contenido del Art.- 3002, Frac. 

del C. C. se establece que: se inscribiera en el Registro 

todos los títulos por los cuales se adquiera, transmita, mo

difique, grave o extinga el .dominio, fa posesión y los demás 

derecha>s reales. (10) 

Citaremos la clasificación que el licenciado Arauja Valdivia 

propone: 

Propiedad 
Posesión ad usucapionem 

De Dominio Copropiedad 

Derecho de Autor 
Derecho de Propiedad Industrial. 
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Temporales 

De Goce 
Permanentes 

Mueble 

Usufructo 
Uso 
Habitación 

Servidumbres Legales 
De Duración Definida o 
Indefinida: Servidum
bres Voluntarias 

Prenda 
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Hipoteca de embarcaciones 
De Garantía 

Inmueble Hipoteca 

Los derechos reales de dominio permiten el aprovechamiento 

total de la cosa sobre. la cual ejercen, de acuerdo con la 

naturaleza de cada uno de ellos. 

Los derechos reales de goce solo permiten el aprovecha

miento parcial de la cosa respecto :de la cual se ejercen y 

pueden ser divididos en temporales· o permanentes y dura-

ción definida o indefinida. 

Los derechos reales de garantía .confieren a su titular el de-

recho preferentísimo, exclusivo y excluyente, de ser pagado 

con el valor de la cosa dada en garantía,. aunque al produ-

cirse esta finalidad, dejen de ser pagados los acreedores 

quirografarios y los de prelación posterior.. 



Esta brevísima semblanza quedaría incompleta si no mencio-

náramos por lo menos, a Ludwig Enneccerus y Tehodor 

Kipp en su Tratado de Derecho Civil quienes establecen que 

una posición central dentro del sistema total de los derechos 

reales la ocupa la propiedad, como siendo el más amplio de-

recho de señorío que es posible tener sobre una cosa y 

frente a ella estarán los derechos reales limitados, que solo 
,1 

facultan a un dominio parcial. 

Sería conveniente analizar a qué se refieren dichos derechos: 

Al disfrute que son: 

1. Servidumbres 

2. Arrendamiento hereditario (enfiteusis}. 

3. · Beneficios eclesiásticos 

a) Asiento en la Iglesia Que no se reconocen en 

b) Derecho a sepulcro nuestra legislación 

4. La anticresis sobre muebles 

Acerca de los derechos de disfrute existe una norma común: 

Si sobre la misma cosa recaen a la vez varios derechos de 

goce de igual rango, que no puedan ejercerse simultáneamer!_ 

te o sólo puedan ejercerse de un modo incompleto,. cada uno 

de los titulares podrá exigir que sea regulado el ejercicio 
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de tales derechos. En dicha regulación habrán de tenerse 

en cuenta, equitativamente tooos los intereses. (11) 

Sobre los derechos de realización de un valor pecuniario 

enemos a: 

1. Cargas reales 

2. Hipotecas 

l Deudas 

4. lnmobi liarías 

5. Deudas de rentas 

6. Obtener cantidades en metálico, mediante la ena

jenación o administración del objeto gravado 

De los derechos reales de adquisición tenemos que se divi

den en: 

1. Derechos postetativos 

a) Derechos de ca za, pesca 

· b). Derechos de minas, etc. 

2.. Derechos privados 

a) Tanto 

b) Expropiación, etc. 

3. · . Derechos de espectativa 

a) Vencimiento de un pla20 

b) Adquisición del que encuentra una cosa ex

traviada, etc. 
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Derechos Personales o de Crédito 

La escuela clásica los define como 

que otorga al acreed cr la facultad 

Ja relación jurídica 
1 

dei1 exigir del deudor una 

prestación de dar, de hacer o de no hacer, de carácter 

patrimonial. Sobre este punto ya hem9s hablado al referir-

nos a las obligaciones. 

Conviene refor :zar nuestras opiniones ton las de otros· des-
1 

tacados juristas como: Jean Mazeaud 1uien define al dere-

cho de crédito o personal, como aquél 1 que recae, no sobre 

t.11a cosa, sino sobre una persona. 

Don Felipe Sánchez Román considera. que el derecoo perso-

1nal o de cbligación: es la facultad cor~espondiente a una 

persona para exigir de ésta, como suj,to pasivo individual

mente determinado, el cumplimiento de luna prestación de 

dar, hacer o no hacer. 
1

¡ 

'i 

Luis Araujo Valdivia ns dice que el d,recho personal o 

de crédito es considerado como el podet jurídico necesario 
1 

para recibir y en su caso, µira exigir 
1
al deudor el cumpli-
1 

., 1 

miento de una prestac1on de dar, de hacer o de no hacer 
1 

1 

una cosa, con el deber correlativo de r~ibir el pago o de 
1 

1 

liberar al déudor. 1 

76 



Como hemos leído, estos tratadistas equiparan en realidad 

al derecho personal con el concepto de obligación que hemos 

manejado a lo largo del presente trabajo. 

Entre las diferencias que se señalan entre derechos reales 

y persona les tenemos: 

Derecho Rea 1 

a) Es un derecho absol~

to, porque existe erg~ 

ornnes y su cumpl i

miento depende de la 

voluntad del titular. 

b) La obligación pasiva 

general es de absten

ción, aunque la obli

gación pasiva indivi

dual sea de acción. 

c) El objeto siempre es 

determinado específi-. 

camente. 

d) Los derechos de prefe~ 

rencia y de persecu

ción son intrínsecos, 

aunque no esenciales 

ni privativos de los de

rechos reales. 

Derecho Persona 1 · 

a) Es un derecho relativo que 

solo existe contra persona 

determinada y cuyo cumpli

miento depende de la volun

tad de 1 o obligado. 

b) La obligación pasiva consis~ 

te siempre en una prestacióh 

específica de dar, . de hacer 

o de no hacer. 

c) El objeto .puede ser indeter

minado, excepto cuando se 

trata de cosas que deban ser 

medidas, pesadas o contadas. 

d) La preferencia y persecución 

son generalmente excepcio-· 

na les. 
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e) Es susceptible de po- e) El abandono ·implica su ex-
-

sesión y de abandono tinción. 

f) No confiere al acree- f) Establece esa garantía .res-

dor más que un de- pecto .de cosa determinada 

recho de garantía g~ protegido, por la facultad de 

neral sobre el patri- persecución y de preferen-

monio de su deudor. cia. (12) 

Nuestro deseo, en el desarrollo del presente .trabajo,; ha 

sido el dar fundamentos dogmáticos y legales. para. poder· 

llegar a conclusiones generales y aplicarlas particularmente. 

al contrato de tiempo compartido. 

Es por eso que resulta de enorme importancia para. nosotros, 

el saber a qué tipo de derechos nos referimos cuando habla 

mos del Tiempo Compartido. . . 

Retomando nuestra idea. anterior. ¿A qué tipo de derechos 

pertenece el tiempo compartido? Podemos decir .que· aquellos 

contratos por medio de los cuales el compartidor concede al 

compartidario exclusivamente el uso, goce y disfrute de un 

determinado bien, por un periodo· determinado· al año, du-. 

rante un número. de años, se refiere. pues a derechos per-· 

sonales. 
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Por otro lado, tenemos aquel los contratos de "Tiempo Com

partido" por medio de los cuales se transmite la propiedad 

al compartidario, en los que se trata de derechos reales. 

Estos tipos de propiedad y contratos han sido materia de 

análisis previo, por lo que no redundaremos al tocarlos. Y 

con los cuales no estamos de acuerdo. 

Réstenos decir que en este tipo de contratos, él comparti

dario supuestamente tiene el derecho de persecución. 

Tratándose de la obtención de certificados de participación. 

Inmobiliaria a través de fideicomisos podemos hablar tanto 

. de derechos personales como de reales, siempre y cuando 

se cumplan los siguientes supuestos: 

a) Cuando los adquirentes se constituyen como fideicomisa-· 

rios, otorgándoles derechos de uso, goce y disfrute en un 

determinado inmueble por un periodo determinado al año, 

estamos en presencia de derechos personales, ya que el fi

deicomitente o la fiduciaria solo necesita cumplir con lo es

tipulado en el Fideicomiso, que consiste en proporcionar al 

fideicomisario, el uso, goce y disfrute .del inmueble respec

tivo por el periodo contratado. 
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Con esto entendemos que no tendrá. el fideic'omisario derecho 

a pedir la reivindicación, que es exdusiva de los derechos 

reales. 

b) Ahora bien, por lo que es al caso, de cuando se otor~· 

gan certificados de participación inmobiliaria, éstos, por 

representar una parte alícuota del derecho de propiedad, 

estimamos que nos encontramos en el caso de derechos rea-· 

les, ya que estamos dentro del supuesto de la copropiedad, 

pues llevan implícita esta naturaleza, (13) solo que abundan-

te mente subdividida, por lo que. al respecto hacemos válidos 

los argumentos manifestados para. aquel los contratos de 

"Tiempo Compartido", por medio de los cuales se transmite 

la propiedad al compartidario, a los que· hicimos referencia 

con anterioridad. 

Inclusive Joaquín .Rodríguez Rodríguez, cuando hace men

ción a los certificados de copropiedad, nos dice que en és"':'· 
' . 

tos la relación con la cosa es directa,. inmediata;: el sujeto 

jurídico indeterminado; la exigencia jurídica con el dueño, 

tiende· a la abstención de los dem~s. De aquí· que los certi-.. 

ficados de copropiedad incorporan derechos rea les ya que 

suponen entre los diversos tenedores un vínculo de copro-:

piedad, que los hace tener el interés .común de la existen

cia de una misma cosa como objeto de un derecho de propi!:_ 
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dad. Como copropietarios se encuentran vinculados por las 

decisiones mayoritarias de el los relacionadas con el condo

minio. (14) 

Con lo mencionado a lo largo del presente capítulo, espera

mos haberle dado al lector principiante, al cual nos suma

mos, un esbozo claro, sencillo y concreto de la naturaleza 

jurídica del Contrato de Tiempo Compartido.' 

Así tenemos que se trata de un medio para disfrutar de un 

espacio y tiempo determina~os con anterioridad, de un ser

vicio cómodo y eficiente que le proporcionará confort y bie

nestar, a un precio razonable, al adquiriente, y por medio 

del cual adquirirá derechos personales o reales, en su caso, 

para disfrutar. en forma pacífica del bien adquirido. 

Analizamos a vuelo de pájaro algunos de los distintos tipos 

en que se da el tiempo compartido y de sus consecúenéias 

jur~dicas. 

. ·, 
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111. Diversidad de Contratos Comerciales que Confluyen 

en el Contrato de Tiempo Compartido 

Ahora bien, nos toca tratar dentro de este mismo capítulo 

las diferencias más significativas que existen entre el con

trato de· tiempo compartido y otros contratos similares; 

El Usufructo. 

El usufructo es en los términos del Ar.tículo 980 del Código 

Civil para el Distrito .Federal un derecho real y temporal de 

disfrutar de los bienes aje.nos, además los Artículos 982 y 

986· del mismo ordenamiento .establecen; 1 .. El usufructo .pue

de constituirse a favor de una o varias personas simultánea 

o sucesivamente .. 2. Es vitalicio si en el título constitutivo 

no se expresa lo contrario. 

Después de haber analizado, como lo hemos hecho, la natu"'."' 

raleza del contrato, podemos concluir que si bien es cierto. 

que el tiempo compartido otorga derechos, estos no son como 

los del usufructo .que es un derecho real sobre inmuebles, 

por lo tanto, es cosa inmueble. La Constituci6n Política de 

nuestro país, prohibe a los extranjeros el dominio de inmue..

bles, dentro de la faja de 100 kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de SO en las playas y, jur!dicamente, el usufru~. 

· tuario puede ejercitar todas las acciones y excepciones rea-· 

les, personas o posesorias, por lo cual, de hecho~ goza'. de 
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de todos los atributos del dominio (Artículo 989 del Código 

Civil para el Distrito Federal}. De este modo, él extranjero 

ejercería .dominio de inmuebles porque su usufructo . le con-

cedería derechos reales que conforme a la ley resultan in-· 

muebles y, además, son de tal naturaleza que de hecho le 

permitirían un ejercicio en forma de dominio. . 

· Por lo que queda claro que no transmite. el dominio a 

extranjeros y tampoco la propiedad total,. que· solo podría . 

hacerse a través de un fideicomiso que resulta .ya otra. figu-· 

ra, y que posee otras características peculiares; ·que ya he-., 

mos analizado. 

Er Cóntrato".de" Hospedaje ... 

El Contrato .de Hospedaje . se encuentra. regulado en la Legis

lación Civil, en el Código Civil para. el .Distrito Federal, en 

su Artículo 2666 establece que "el contrato .de hospedaje 

tiene lugar cuando alguno presta .a otro albergue, mediante 

la ·retribución convenida, comprendiéndose o no, según se . . . 

estipule los alimentos y demás. gastos que origine el hospe~ 

daje" ... 

La' ley dispone· que· se celebrarán tácidamente,. ·si el .que· pre~ . . . 

ta el hospedaje .tiene casa pública destinada· a ese objeto.: El. 

contrato .de hospedaje expreso se rige· por las. condiciones" · 
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estipuladas y el tácito por el reglamento que expedirá la 

autoridad competente y que el dueño del establecimiento de

berá tener siempre en lugar visible. 

Algunos autores han considerado el tiempo compartido como 

un contrato de hospedaje, hecho para el futuro, pero paga

do al menos en parte, por anticipado, y que tiene como 

elemento esencial; la obligación de dar alojamiento, durante 

una semana a través de muchos años, a un huesped que ha 

pagado por anticipado el servicio de ocupación de una habi

tación determinada y que pagará en cada ocasión en que h!_ 

ga uso de ese derecho el costo adicional de servicios pre

viamente convenidos en su calidad y en sus modalidades. 

También, descartamos esta posibilidad, toda vez,. que el 

"Régimen de Propiedad en Tiempo Compartido". no repre

senta exclusivamente el derecho de utilizar una habitación, 

ya que lleva aparejado el derecho, entre otros, al manteni

miento de las instalaciones de servicio común y a su uso y 

disfrute y el derecho a los servicios de atenciones domésti-: 

cas y el derecho de conservación durante todo el tiempo, del 

mobiliario que deben tener las habitaciones, etc. 
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Constitución del Régimen de Propiedad de Inmuebles en 

Condominio 

Hay quienes han considerado que el tiempo compartido pue-

de constituirse a través de la declaración previa del régi

men de propiedad de inmuebles en condominio. 

Recordemos lo que el licenciado Borja Martínez opinaba so-

bre el condominio y que aquí tenemos por reproducido. 

Baste lo anterior para que nos demos cuenta de que lo que 

se plantea como forma de constitución del "Régimen de Pro-
. . 

piedad en Tiempo Compartido",. mediante la declaración pre-

via del condominio, para después desmembrar las propieda-

des individuales entre tantas personas como sea necesario 

para que puedan disfrutar por una semana o más de esa 

propiedad individual anualmente, por varios años, y, pue

dan, además, disfrutar de los bienes comunes, para que de~ 

cartemos esta posibilidad por lo impráctico que resultaría. 

es evidente y por todos conocido que en nuestro país, uno 

de los problemas que más a menudo se presentan en los 

condominios es aquél que deviene como consecuencia de la 

mala administración de los mismos, muchas veces, orillado 

ésto, por la poca participación que existe de parte de los 

condóminos en las asambleas respectivas. Así que, fácilmen

te, puede uno imaginarse lo nefasto que sería el que hubie-
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ra un número elevado de condóminos que como copropieta-

rios del inmueble, considerado individualmente, tuvieran 

que participar en la toma de decisiones o en el órgano su-

premo del condominio y, si a esto agregamos que, general-

mente, un inmueble con las características del tiempo com-

partido se localiza en centros vacacionales alejados de las 

grandes zonas metropolitanas del país, que es en donde se 

encuentran la ma.,,·oría de los adquirentes y habría que pen

sar en que dificilmente se trasladarían para participar en 

las asambleas respectivas y, aún cuando existe la posibili

dad de que estuvieran representados todos los copropieta-

rios por una sola persona, esto no facilita ni hace men.os 

impráctico este sistema, pues si de por sí resulta difícil ar-
. . 

monizar las voluntades de algunos cpndóminos de algún in

mueble sujeto al régimen de condominio ordinario, ·poco más 

que imposible, resultaría armonizar las voluntades de los 

cientos de copropietarios del departamento, casa, vivienda o 

local sujeto al régimen en condóminio, que en un sistema así, 

deben participar, como fórmula del tiempo compartido. 

Recordemos nuevamente, el problema que plantearía para 

los extranjeros el tratar de adquirir la "propiedad" de di

chos módulos de tiempo compartido, ya que 'el Art. 27 Cons~ 

titucional prohibe expresamente dicha adquisición. 
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La Copropiedad 

Recordemos que hay copropiedad cuando una cosa o un de

recho pertenecen pro-indiviso a varias personas. Así que, 

legalmente, no existe imposibilidad jurídica como para no 

poder pensar que un determinado inmueble pueda pertenecer 

a un número elevado de personas en copropiedad para que, 

contribuyendo éstos a los gastos de conservación del bien y 

tomado un acuerdo por fa mayoría de los partícipes, pue

dan éstos disfrutar del mismo sucesivamente durante un 

tiempo determinado semestral o anualmente, mientras no ce

se la copropiedad y el carácter de copartícipe. 

Mismo que ha sido anteriormente materia de discusión y que 

ya no repetiremos, réstenos remarcar la dificultad que exis

tiría, nuevamente, para los extranjeros la adquisición del 

tiempo compartido bajo esta institución jurídica. 

El Fideicomiso 

Hemos hecho hasta ahora una semblanza de lo que resul

ta ser la figura del fideicomiso como medio para celebrar 

contratos de tiempo compartido. Creemos que en la mente 

del lector ha quedado clara una idea. No se trata de la fi

gura más perfecta para adquirir un tiempo compartido, a 

pesar de que muchos estudiosos ven en esta institución la 

salvaguardia de los intereses de "propiedad" para los ex-
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tranjeros, además la seguridad para todos los compartida

rios de tener una administración y mantenimiento sin tener 

que formar asociaciones o similares. 

Constitución de una Asociación Civil con Venta de . 

Mémbresias 

También hemos tocado este punto con anterioridad, y no con 

sideramos necesario el profundizar más en el mismo. 

Constitución de Sociedades Mercantiles 

Sobre este punto nos hemos referido ya con anterioridad, 

por lo que nuevamente opinamos que no existe una razón 

de peso para ahondar más en la materia. 
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C A P 1 T U . L O IV .. 

Legislación Aplicable al Tiempo Compartido 

Hemos realizado en capítulos anteriores el estudio comparado 

de las figuras jurídicas dentro de las que se trata de encua

drar al contrato de tiempo compartido, y de cómo incurren 

por tal hecho en vicios, que por lo general tienden a benefi

ciar exclusivamente al compartidor y no al "adquirente" del 

tiempo compartido. 

No podemos culpar en todo al compartidor quien solo realiza 

la actividad económica con la finalidad de obtener los mayores 

beneficios posibles, ya que no nos hemo.s preocupado por le

gislar en ese sentido y proteger por ende los derechos tute

la bles del compartidario. 

Como muestra de algunos de los vicios que generalmente se 

cometen tenemos; que en la mayoría de los casos los adqui

rentes no conocen la realidad jurídica ni del inmueble res

pecto del cual van a adquirir "Tiempo Compartido", ni de la 

sociedad vendedora o de la Asociación Civil, en el caso, o 

del fideicomiso respecto del cual se constituyó dicha figura, 

ya que la mayoría de los contratos no hacen referencia a los. 



datos de inscripción. en el Registro. Público de la Propiedad 

y del Comercio, respectivo. 

Los adquirentes no tienen protección jurídica frente a terce

ros, en virtud de la no inscripción de sus adquisiciones en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. . 

'No existe un control sobre las cuotas de mantenimiento que 
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se establecen a cargo del "adquirente",. pudiendo, por lo tanto, 

ser auni'entadas sin límite alguno y la falta de pago solo trae 

consecuencias fatales para el "adquirente" (pérdida de sus 

derechos). . 

Otras veces nos encontramos que los bienes ofrecidos al pú

blico, aún no han sido construídos, por lo que en caso de no 

hacerlo dentro del plazo pactado, el "adquirente" no tiene nin

guna acción que ejercer en contra del Compartidor y menos 

del promotor, sujetándose únicamente de manera supletoria, 

a normas dictadas para otras figuras jurídicas. 

De ahí que recalquemos nuevamente .la imperiosa necesidad · 

que· existe en cuanto .a la formulación de una 1.egislaci~n apll 

cable al caso. 

Repetimos nuestra. preocupaci6n con respecto .a la obligaci6n. 

que· existe, én algunos casos para. los compartidarios "adqui-
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rentes" en cuanto al mantenimiento y administración conjunta. 
.. .. 

del inmueble compartido, en este supuesto cabe mencionar la 

posibilidad de que llegue el compartidario que ocupa su apar...,. 

tamento o cabaña del 15 al ·21 de julio de cada año, por ejem-

plo y se encuentra con que el compartidario que lo ocupa del 

8 al 15 de julio no se ha salido o no quiere desocupar el in-

mueble respectivo, cómo se puede proceder en contra. de éste, 

si no en una forma sumaria y efectiva, pues de otra. manera. 

ningún sentido tendría, ya que si tardara. más de 15 días, su 

derecho de utilizar el bien habrá terminado. 

iQué actitud se asumiría en el extremo caso de que dicho có'!!_ 

partidario no se saliera? 

G:onsideramos que lo anterior nos demuestra ._la falta .de con-

templación, por parte de los compartidores sobre las posibles 

conse~uencias que podrían darse por caso for~uito, fuerza· ma..,._ 

yor, abuso por otra de ias partes, etc., . y enfatizar la impe

riosa necesidad de 1.egislar y proteger los derechos ·de las 

partes en esta materia. iNo acaso se aplican los principios 

que respecto a dichos supuestos marca la ley por cuanto .a 

los contratos en general? 

Al respecto, el C, C, del Estado de Quintana Roo, ha· procedí-. . . 
do a encuadrar el tiempo compartido· dentro. de un nuevo. gé-. 

. . . . 

nero y a senta1· las bases para su· legislaci6n. en' materia fede-
.. . . .. 

ral. Apuntemos pues nuestros comentar.íos á dichos artículos, 

mismos que se anexan al presente trabajo.= 
1 



Como es costi.Jmbre nuestra, antes de entrar al estudio del 

tema consideramos indispensable dar el fundamento constitu-:--

cional en el que apoyaremos nuestro estudio. El Art. 27, · 

Fracción 1, ler. párrafo, que tenemos por transcrito. 

Ahora, avocándonos completamente .al estudio de los artículos 

dedicados al Tiempo Compartido en el C. C. del Estado de 

Quintana Roo, tenemos que: 

El Art. 2757 .. ,..... 

Por el contrato de habitación en tiempo compartido de casas 
o Departamentos amueblado·s, el compartidor se obliga a con
cederle al compartidario el uso· del inmueble materia del con
trato, por el plazo que convengan, a cambio del uso el com
partidario se obliga a pagarle al compartidor un precio cier-. 
to y en dinero en una sola exhibición o en abonoso, así como 
una cantidad más también de dinero que puede ser variable 
por gastos que ·se causen por el servicio y mantenimiento. 

Al respecto hemos visto qué es la propiedad y copropiedad, 
. . 

y sabemos que uno de los elementos constitutivos de la pro-· 

piedad es el "animus dominii 11 , lo que significa el deseo de 

tener. el dominio de la cosa: enajenarla, modificarla, des-

truirla, abandonarla, etc. 

Sin que exista este ánimo en el "adquirente'~ del Tiempo Com

partido, existe .por tener limitación en el uso y disfrute de la 

cosa, como son: no variarla, ni mejorarla, etc., . y por ende 

el concepto .Romano de propiedad se ve cercenado, imperfec-· 

to, inc·ompleto. De ahí que, siguiendo la teoría Romana, no 
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existe propiedad; sino posiblemente posesi6n temporal~ pero 

definitivamente no será el "adquirente" propietario. 
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También vimos cómo en algunos casos sí se da este deseo o 

ánimo entre. los "adquirentes" quienes creen o piensan que de 

"hecho" tienen la posibilidad de poseer vitaliciamente el bien 

materia de su operación, pero hemos analizado los inconve

nientes que lo anterior acarrea, ya que el extranjero (caso 

en el que se acostumbra el Contrato por Tiempo Vitalicio) 

dentro. del mismo inmueble y plan no podría por ejemplo ob

tener el dominio mediante el Contrato de Tiempo Compartido, 

incumpliéndose en parte con la finalidad económica que tiene 

dicha figura, como ya analizamos en el capítulo anterior. 

lQué ocurre realmente con la "propiedad" del bien? lPodemos 

acaso concluir que en realidad se trata de un acto traslativo 

de dominio, el que se efectúa al adquirir un tiempo comparti-. 

do? lAcaso sólo se trata de un derecho de uso? lO quizá de 

un derecho de uso y disfrute del bien? ¿Cómo podrán enton

ces los extranjeros considerar atractivo adquirir el tie'mpo 

compartido? lCómo concederle el derecho a la propiedad den

tro de la zona exclusiva a los extranjeros, sin menos cabo a 

nuestra. obligación de salvaguardar el .territorio Nacional? lDe 

qué" manera se· administrará lo que pro.,..indiviso, creen copro ... 

piedad "pertenece". a muchos? etc .. 
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Cientos de preguntas como la anterior surgen en nuestras men 

tes. al contestar en algún. sentido a unas implica el responder 

negativamente a otras, no concebimos un estado de derecho 

que permita que coexistan estados antagónicos dentro de la 

misma figura. O de hecho el "adquirente" del tiempo comparfr

do, por tal motivo debiere ser propietario de sü derecho. de 

uso, disfrute y goce del bien o tan solo resulta ser beneficia~ 

do con el derecho al uso o al uso y disfrute .del mismo. Re

sulta caótico el aceptar la coexistencia de estas posibilidades. 

Dentro de nuestro sistema jurídico. Es pues indispensable 

que los distintos modos de "adquisición" del tiempo compartí-· . 

do estipulen la calidad con la que el compartidario gozará de 

sus derechos, recalcamos el hecho de que se trata de dere

chos, ya que el aire y el tiempo no son cosas que se encuen 

tren dentro del comercio, y por lo tanto no son susceptibles 

de enajenación, cesibn, herencia, etc., . lo que si es suscep

tible son los derechos que sobre el bien llega a tener el 

"adquirente" del mismo. 

En este orden de ideas tenemos pues que o aceptamos que se 

trata de la adquisici6n de propiedad sobre derechos o que 

simplemente .se resume, el tiempo compartido, al derecho de 

usar y disfrutar de las instalaciones y servicios que confor

man al Contrato de Tiempo Compartido en este caso destina

das al descanso y esparcimiento. 

,\ 
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Después .de nuestro análisis en los capítu.los anteriores consi~ 

deramos que el "adquirente" del tiempo compartido no llega 

a ser propietario del mismo, de acuerdo a la concepción ac

tual del derecho de propiedad, ya que le está, en todos los 

casos, restringida su posibilidad de disponer libremente de 

los bienes que se encuentran dentro del espacio que ha "ad-· 

quirido" en tiempo compartido. Esta figura resulta interesan"'"' 

tísima en tanto que quizá sea un paso gigantesco hacia la 

concepción de un nuevo modo de propiedad, en el cual los 

elementos· Romanos resultan excesivos e inoperantes; mientras 

eso ocurre continuaremos aplicando el concepto Romano de 

propiedad y nos. ajustaremos al mismo .. 

Es por eso que no coincidimos totalmente con la definición del 

tiempo compartido consagrada en el Art.. 2757 del C. C. del 

Estado de Quintana Roo cuando dice que se tratará exclusiva

mente de uso lo que el compartidario adquiera, ya que omite 

mencionar los servicios, obligaciones de toda índote y demás 

relaciones jurídicas que pudieran sobr.evenir de la celebración. 

del mismo, para el compartidario, dejando de esa manera rriúl . 

tiples posibilidades para la defraudación e incomprensión del 

contrato. 

Del mismo precepto se desprenden otras cuestiones que mere-r

cen la pena ser tratadas "Por el contrato de habitación. en 

T. C. de casas o departamentos amuebládos.;, '.' 
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lQué ocurre aquí con nuestra historia del origen del T. C.? 

lDónde quedan los bienes muebles? lQué pasa entonces con 

los T. C. en barcos, que como sabemos actualmente tienen 

gran auge? iCuántas preguntas e interrogantes levanta la ase

veración del legislador en nuestro pensamiento! iCuántas pro

testas justificadas! Consideramos, pues que no podemos refe

rirnos exclusivamente a las casas o departamentos amueblados, 

sino que nuestro legislador debió haber hecho mención a 

"aquellos bienes que puedan ser susceptibles de división tem-· 

poral, sin perder sus características y propiedades; siempre 

y cuando estuviesen dentro del comercio y cuya finalidad fue

se lícita". 

Recalcamos tan solo que tampoco se trata únicamente de un con 

trato de habitación, por los motivos antes enunciados. 

En lo que respecta al segundo punto de esa definición, ya ha 

sido tratada en este mismo capítulo. 

Sobre las cuotas periódicas que por concepto de mantenimien

to debe hacer el compartidor tampoco están reguladas, permi

tiendo que las mismas alcancen cantidades desproporcionadas, 

sobre este punto también hemos tratado en capítulos anterio

res, por lo que no ahondaremos en el mismo. 



En cuanto al precio, cábenos mencionar que también podrá 

ser cubierto en especie, por lo que ese punto deberá quedar 

11 ••• un precio cierto, en dinero o especie ... " sin que se 

incurra en la figura de la permuta. 

El Art. 2758. -

El compartidor podrá prestar los serv1c1os a que se refiere 
la parte final del artículo anterior por mediación de sus pro
pios empleados o contratándolos con personas dedicadas a 
esas actividades. 

El Art. 2759. -

El importe de los gastos de servicios y mantenimiento solo 
puede aumentarse cuando aumente .su costo .y si el comparti
dor y compartidario no se ponen de acuerdo sobre el aumen 
to, el importe de éste lo fijará un juez. 

El Art. 2760. -

Para los efectos del Artículo 2757 por casa o departamento 
amueblado se entiende todo inmueble equipado con muebles 
de comedor, recámara, utencilios de cocina, cosineta o es
tufa con su equipo de gas para cocinar, manteles o manteli
tos, vajilla o cubiertos, toallas para el cuarto de baño y 
ropa de cama. 

Estos artículos indican que la carga de mantenimiento corre 

a cargo del compartidor, lo que como ya hemos analizado, 

en ciertos casos, no resulta cierto, opinamos que desde un 

principio se especifique quién llevará a cabo los actos ne-

cesarios para tener en óptimas condiciones el bien, para que 

éste preste los servicios para los que fue destinado. Cuando 

esta obligación recaiga sobre los compartidarios se estipulará , . 
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en el contrato que una empresa prestadora de servicios se en 

cargará de darle mantenimiento al bien, bajo cuotas previame'! 

te pactadas que no podrán ser aumentadas de manera. arbitra-

ria y excesiva en detrimento de la economía del compartidario, 

además se estipularán las causas por las cuales se podrá 

rescindir ese contrato de prestación de servicios, y quedará 

nombrado un comité que se encargará de celebrar el siguien-
. . 

te contrato. El comité deberá ser nombrado desde el momento 

en que cada compartidario adquiera su tiempo compartido. R~ 

conocemos que· caemos en un círculo vicioso, pero lo que· pr~ .. 

tendemos es ahorrarle en lo posible las mayores molestias 

que al compartidario le ocasiona el arreglar por su cuenta es

tos servicios, además de proporcionarle una seguridad en cual! 

to, a la permanencia en sus relaciones con el prestador de servi_ 

cios. Las cuotas se pagarían directamente al prestador o a un 

consejo de administración previamente designado, recomenda

ríamos que se hiciera a través de una institución fiduciaria. 

Consideramos que aunado a lo anterior se perfecciona la idea, 

aun cuando carece de sentido realista, en cuanto a tratar de 

reunir o hacer coincidir tal cantidad de voluntades. 

El Art. 2762. -

Los contratos celebrados sin la licencia a que· se refiere. el 
artículo anterior, estarán afectadas de nulidad absoluta y el 
compartidor será sancionado por el presidente municipal con 
multa hasta del equivalente a 5, 000 días de salario mínimo. 



99 

El Art. 2763. - . 

A los propietarios de inmuebles ya construidos al entrar en vi
gor este código le son aplicables en lo conducente, las dispo
siciones dé este artículo en cuanto a los nuevos contratos de 
habitación en tiempo compartido que adelante celebran y las 
disposiciones del artículo siguiente en cuanto a las renovacio
nes de los contratos ·ya celebrados o que llegarán. a celebrar
se. 

En estos artículos se expone que el bien materia del fideico

miso ya debe. estar construido bajo normas de calidad ade-

cuadas, y de las sanciones que caerán sobre. el c·ompartidor 

·que no cumpla con dicha licencia de construcción. El cante-

nido debería referirse a "· ... todos los bienes que estén su-

jetos a la modalidad del tiempo compartido, deberán existir 

en la naturaleza en el momento de la celebración del con-

trato" .. 

El Art. 2764 .. -

La duración del contrato será. de 5 año$ forsozos para. amba's 
partes, renovables por p~riodos también de 5 años. No po
drá hacerse ninguna renovación si los· S año$ de ello no es
tán comprendidos dentro. del término probable de vida del 
inmueble. · 

Para los efectos de esta disposici6n el presidente .municipal 
con la periodicidad que proceda mandará practicar estudios 
técnicos que determinen dicha vida probable y· cuyo resulta""'." 
do notificará al compartidor para su consentimiento y efec
tos, la renovación que le haga contrariando el segundo pá-. · 
rrado de este precepto estará afectada· de nulidad absoluta y 
además independientemente de que. se promueva o no tal nuli 
dad,· ·el compartidor infractor será. sancionado con una multa
equivalente al importe de soo· a 2~ soo. días de salario mfni.-. 
mo, que en cada caso le impondrá el Presidente Municipal. . 
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Tanto el contrato de habitación en tiempo compartido como su 
renovación son formales y consensuales y se perfeccionan por 
el nuevo consentimiento de las partes expresando en dicha 
formalidad escrita. misma que solo será notarial si las partes 
así lo convienen. · 

Sobre el mismo ya nos hemos referido en cuanto al plazo de 

5 años estipulado en el artículo, resulta insuficiente y frena 

el objetivo para el cual fue creado el tiempo compartido. 

El último párrafo del precepto que seña.la, es el que conside...-

ramos operante, por lo que proponemos forme parte de las 

normas reguladoras del tiempo compartido, pudiendo ser 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comer-. 

cio para que surta efectos contra. terceros. 

El Art. 2770 . .,.. 

Si los compartidarios fueren varios pueden designar a una o 
más personas para que los representen en todo lo que a sus 
intereses comunes se refiere, frente .al compartidor y toda 
clase de autoridades o someterse, en lo conducente y en 'lo 
que no se oponga a las normas de este título a lo dispuesto 
por este código para el régimen de propi'edad en condominio. 

Sobre el punto que trata este dispositivo ya nos referimos 

al analizar algunos artículos anteriores, empero recalcamos 

sobre el hecho de que los representantes deberían ser nom ..... 

brados al momento .de contratar, . lo que en la práctica resul-

ta tan difícil como lo otro, pero se pueden proponer "plani-. . 

llas", etc. y solucionar de la mejor manera para el compar..-

tidario el problema. 

,, 



El Art. 2772. -

En todo lo no previsto en este título sean aplicables, en lo 
conducente las disposiciones de ·este código relativas a los 
contratos de arrendamiento de hospedaje. 

Regula la aplicación para el Contrato de Tiempo Compartido 

delas normas del C. C., en materia de arrendamiento y hos-

pedaje, para todo aquello no previsto .para. el contrato que 

nos ocupa. 

El Art. · 2773. -

Puede también darse el uso en tiempo compartido, de bienes 
muebles, como computadoras, ·tractor.es· y otras similares en 
cuyo caso se estará fundamentalmente .a lo que· sobre. el par
ticular convengan las partes y en lo que fueren· omisas y en 
lo conducente, a lo que en este .título se dispone. 

Menciona algunos de los bienes susceptibles de ser adquiri-.:-

dos en tiempo compartido, pero reiteramos nuestra. opinión 

en el sentido de que es en el precepto 2757 donde deberían 

indicarse las posibilidades al respecto. 

Como podemos ver la legislación existente no resuelve de ma

nera eficaz las posibles irregularidades, incumplimientos o 

abusos que el compartidario pudiera. llegar a sufrir,. obligán-:

dolo a someterse a un juicio que, como en algún punto seña

lamos, sería demasiado tardado para. poder solucionar su pro

blema, y le impediría .en la mayoría de los casos el poder go-

zar de su "Tiempo Compartido" 
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Opinamos que se le diera una tramitación de carácter admini~ 

trativo, en el que tal vez participara la Secretaría de Turismo 

u otra. dependencia si mi lar como la Procuraduría Federal del 

Consumidor con facultades coercitivas para estas cuestiones 

que necesitan de inmediata atención, y cuyo éxito depende 

de l.a resolución inmediata de las mismas, en cuestiones que 

no exijan de la resolución judicial inmediata deberían ser 
. . 

resultas por la vra· mercantil, o supletoriamente la civil. 

Consideramos que la legislación debería .encuadrarse dentro 
. . 

del marco comercial de acuerdo al Art .. 75, Frac. VIII.. del 

Código de Comercio. 

De lo que hemos visto nos surge una primera imperiosa nece-

sidad: 

Cuando se adquieren los derechos dentro. de la figura. de 

tiempo compartido de un inmueble o bien que aún rio ha sido 

construido o cuya creación no ha visto su fin, deberá quedar 

bien claro para ambas partes de las obligaciones y sanciones, 

que serán acreedores los que. incumplan, pues si bien sabe

mos que el incumplimiento por parte del "adquirente" de algu

na de las cláusulas del contrato le acarreará. la suspensión en 

el goce de sus derechos, no se preveé en igualdad de cir-. . 

cunstancias, las sanciones al incumplimiento del Compartidor. 



Así deberá especificarse exactamente la fecha a partir de la 

cual los adquirentes podrán empezar a hacer uso de sus de

rechos; cuales son los servicios que el inmueble contará para 

provecho de sus ocupantes; quién o quiénes (aquí reiteramos 

nuestra sugerencia enunciada con anterioridad) van a hacer

se cargo del mantenimiento y administración del inmueble o 

del bien sujeto en Fideicomiso. 

Obvio es pensar que la contraprestación deberá estar estable

cida con anterioridad y no podrá ser arbitrariamente modifi"'."'.. 

cada por el compartidor, por lo que creemos innecesario el 

efectuar un análisis profundo sobre la materia, lo que si re~ 

marcamos es nuestra preocupación porque las cuotas de man

tenimiento y administración no aumenten de manera t!an des

proporcionada y arbitraria, reflejándose lo anterior en detri- . 

mento de la economía del adquirente y la afluencia turística. 

Pensamos que sería .conveniente que las autor.idades· antes 

seña ladas como interventoras en los problemas relacionados 

con el Contrato de Tiempo Compartido, también tuvieran fa .... 

cultades para vigilar y autorizar la fijación y monto de las 

cuotas, ello en razón de la imposibilidad de reunir a los 

Compartidarios para que expresen su voluntad. 

Vale la pena recordar que· deberá estar aprobado por la Se

cretaría de Turismo y Relaciones Exter.iores la inscripción de 
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la compañía compartidora a organismos internacionales que 

se encarguen de realizar los intercambios de tiempo y lugar; 

conocemos actualmente dos bancos con sede en los E, E. U. U., 

y que funcionan a nivel mundial, pero también existen otras 

empresas independientemente que agrupan a los "hoteles" pe!: .. 

tenecientes a una misma cadena en distintos lugares del mundo. 

Apuntamos nuevamente nuestra. petición. en el sentido de que 

se tipificara er fraude del Promotor y del Compartidor que 

no cumplen con lo prometido, en prin'i'er lugar cuando lo que 

se ofrece en el mercado aún no empiezá a ser construido o 

no se ha concluido de la manera prometida. 

Concluyo dando la recomendación al posible público adqui-
. . 

rente que tuvieran cuidado al celebrar este tipo de contratos 

y que exijan el saber con exactitud los derechos y obliga-

ciones a que se someterá por motivo de la celebración de di-. 

cha operación. .· 



CONCLUSIONES 

Al empezar nuestra pequeña investigación decíamos que no 

era nuestra pretensión el resumir en dos cuartillas el esfuer-

zo que para nosotros había representado la elaboración de la 

presente investigación, creemos que es ahora cuando podemos 

en realidad concluir. Para eso esbozaremos únicamente nues-

tras opiniones, remitiendo al lector a la lectura del presente 

estudio para encontrar las bases doctrinales en las que hemos 

apoyado nuestro trabajo. 

Opinamos que la figura del tiempo compartido, sobre todo en 

' cuanto a inmuebles con finalidad turística, surge de una 

necesidad psicológica y económica; la primera al descanso y 

a la diversión y la segunda a obtener lo anterior dentro de 

un presupuesto familiar de la clase con ingresos medios. 

Es pues una institución jurídica novedosa y de gran actuali

dad. Por ende, plantea un sin fin de interrogantes y ofrece 

otro tanto de perspectivas en el campo econ6mico-jurídico. 

Reiteramos así nuestra primera conclusión en el sentido de 

que debido a las razones críticas de índole económico por las .. 
que atraviesa el mundo en la actualidad se nos plantean pro

blemas distintos, a los que el legislador en particular, deberá 
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abocarse a resolver. Uno de esos problemas, en el mundo 

occidental de corte capitalista, es el del uso del tiempo libre. 

La creciente necesidad que la publicidad y el medio han crea..,.. 

do en el ánimo de los habitantes de sus ciudades y pueblos, 

la necesidad al esparcimiento y al descanso, le han formado 

el hábito por las playas, montañas, etc., y han en esos mis

mos lugares desarrollado modernos y complejos centros turís-: 

ticos cuya finalidad es la de satisfacer esas mismas necesida-

des. 

Tenemos pues que como una de las 6ptimas soluciones. a la 

creciente demanda de alojamiento,. a un costo accesible, por 

parte de una población cada vez en aumento, el contrato .de 

tiempo compartido surge como una respuesta práctica y útil 

para satisfacer los requerimientos actuales. 

Debido a lo anterior resulta imperativo el legislar y vigilar 

en primer lugar el cumplimiento .del acuerdo de voluntades, y 

en segundo término el que el mantenimiento y administración 

del bien sean de tal forma que beneficien al adquirente y no 

resulten ser una molestia mayor que. le impida el uso y dis-

frute de su tiempo compartido. 

Opinamos que. nos encontramos frente .a un contrato: formal, · 
. . 

bilateral, oneroso, conmutativo, principal, de tracto sucesivo 

o instantáneo, de carácter mercantil, en el cual existen dos 



elementos personales: a) Compartidor (quien pone a la 

11 venta 11 el tiempo compartido), b) Compartidario (quien "ad-

quiere" el tiempo). Sus elementos reales son los bienes ofre 

cidos en tiempo compartido; cuyo objeto es permitirle al com

partidario el uso y disfrute de su bien durante un cierto 

tiempo y en un cierto lugar, mismos que pueden estar suje-

tos a cambios dependiendo de varias circunstancias. Un con-

trato en virtud del oual temporalmente .se da la posesión en 

parte de un bien para que sea usado y disfrutado y el que 

no se transmite el dominio del que sólo se· tienen ciertos de-

rechos de uso y disfrute y con el que se puede celebrar 

contratos accesorios, ya que lo que se otorga son derechos 

personales. 

En virtud de no existir regulación respecto del contrato de 

"Tiempo Compartido",. para proceder a las 11 ventas 11 en este 

tipo de sistema, se han venido usando diversas figuras ju-

rídicas ya existentes dentro de nuestro sistema legal, 1·as 

cuales adolecen de vicios ya que además, de las ventajas que 

tratan de obtener los Compartidores, su reglamentación no 

corresponde estrictamente a la solución de los problemas que 

el nuevo fenómeno provoca, lo que consecuentemente, ha ve-

nido a propiciar múltiples inconvenientes e injusticias origi-. . . 

nadas en la imprudencia o abuso de los Compartidores. 
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Se debe unificar el concepto de "Tiempo Compartido", ya que 

a la fecha éste se ha venido dando con un sinnúmero de va-

riantes, por lo que no se puede estar seguro cuando se ha:... 

bla de "Tiempo Compartido", que· es lo que realmente se es-· 

tá adquiriendo, surgiendo así una gran inseguridad al res-

pecto. 

Esta figura una vez reglamentada y encausada, puede ser de 

gran utilidad para. el país,. ya que· además·de los beneficios 
. . 

que pueden obtener los particulares, pór un lado, los adqui-

rentes por tener facilidades para. vacacionar año. con año, a 

un costo más reducido, y por· el otro, los vendedores· por las 

utilidades que obtienen, será generadora. de divisas, fornen-

tará la inversión, creará fuentes de trabajo y generará im,· 

puestos al fisco. 
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